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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Atejandria 5.—Ds Bayrouth dicen qae anmenta 
el desorden en Siria, y que bandas armadas inter
ceptan el camino de Damasco. Un musulmán ha 
sido condenado á muerte por una de estas parti
das, y lo ha sido igualmente un cristiano por 
un bajá. 

Lóndrts 5 . — L a victoria de los federales e n K e n -
tuky es considerada como la más importante de la 
campaña. 

Mañana se abre el Parlamento. Se esperan i n 
terpelaciones sobre la cuestión mejicana, y ob
servaciones sobre el bloqueo de los Estados-
Unidos, 

El Morning-Post dice: aCreemos poder felicitar 
al mundo civilizado, por el carácter vigoroso que 
toma la intervención en Méjico. Por un acuerdo 
común, las tres potencias han convenido en que no 
limitarán sus esfuerzos á conseguir una indemni-
aacion, pues esto no bastarla para dar á Méjico la 
seguridad y estabilidad que necesita. Todos los 
hombres que ocupan de hecho el poder en Méjico, 
ó son bandidos rivales ó son tiranos. E l gobierno 
republicano no está apropiado á los intereses de 
las diversas clases del país, y la Inglaterra, Fran
cia y España, estando hoy en guerra con las au
toridades mejicanas, el resultado debe ser una in 
tervención. Sabemos que el gobierno de la reina, 
de acuerdo con sus aliados, ha decidido que las 
tropas francesas y españolas marcharán de Vera-
cruz á Méjico para abolir un poder ejecutivo tirá 
nico para los naturales. Mientras que los franceses 
y los españoles obraran asi eu el interior, limita
remos nuestra cooperación militar á mantener una 
escuadra poderosa en el golfo de Méjico. Es 'pro
bable que la interveneion dé por resultado el dar 
al archidaquo Maximiliano el titulo de rey de M é 
jico. Se hará un llamamiento al pueblo, y hay 
grandes probabilidades de que los mejicanos acep
ten al soberano constitucional.» 

París 5.—El ministerio prusiano ha resuelto re 
tirar los dos proyectos do ley relativos á respon
sabilidad ministerial y organización del tribunal 
do cuentas. 

E l Cuerpo legislativo ha oido el informo de la 
comisión que propone se adopto el proyecto de ley 
relativo á la cotivcrsion de la deuda. 

Turin 5.—En Parma ha habido una manif sta-
cion popular, en que se gr i taba: ((¡Viva el Papa 
no rey! ¡Viva I ta l ia! ¡Viva Victor Manuel !» 

Bucharest 5.—Á consecuencia de manejos revo
lucionarios, ha habido movimientos populares en 
algunas poblaciones, y las niasus marchaban en 
dirección á esta ciudad. E l prefo ;to de Nolaras, 
que trató de oponerse, fué muerto, y maltratados 
otros funeionarios. El principe Couza ha enviado 
tropas con toda urgencia. 

Taris 5.—El bailo que tuvo lugar anoche en las 
Tuherias estuvo brillantísimo. En él el emperador 
habló mucho tiempo con Metternich. 

Fiena 6.—Continúan las negociaciones para el 
trono de Méjico, pero siempre con carácter pr i -

J t S o Q í M m t f ' U í nt' v s 
L a s inundaciones del Danubio han aumentado, 

cansando grande estrago en los caminos. 

Londres 6.—Noticias recibidas por la agencia 
Renter y fechadas en Veracruz anuncian que el 
general Prim habia pasado el dia 10 una gran re
vista á las tropas expedicionarias españolas . E n 
esta revista el general les dirigió ana alocución 
declarando que la misión que'llevaban á Méjico no 
era de conquista, y que tenia la esperanza do que 
los mejicanos no se resistirían. 

París 6.—Quedan el 3 por 100 á 70-95; el 4 1/2 
á 100; el interior español á 4S; el exterior á 53 1/4 
la diferida á 43, y la amortizab'e á 19. 

Londres 6.—Qjedan los consolidados de 92 5/8 

SECCION EXTRANJERA. 

L i dimisión del diputado italiano Sr. Lanza, 
presentada á consecuencia del aislamiento en 
que le ha dejado la mayoría desde que tuvieron 
lugar los debates relativos á la Cerdeña, es un 
incidente que está llamado á debilitar la influen
cia del gabinete de Turin en las Cámaras. Los 
esfuerzos del barón de Rioasoli para empeñar á 
Lanza 4 retirar su dimisión han sido inútiles. 
El ministerio ha perdido su fuerza con la reti
rada de aquel diputado, que ejercerá en la opi
nión pubíica cierta influencia, y especialmente 
en Nápol'es y en Sicilia, donde la oposición mi 
nisterial va ganando terreno cada dia. Inútil es 
decir que lo mismo sucede en la Toscana, en 
cuya provincia se manifiesta más fuerte la opo
sición al irobierno y al barón de Ricasoli. E l 
gabinete de Turin está decidido á hacer frente 
en el Pjrhraento á las oposiciones en la discu
sión dp| presupuesto, y con este motivo se habla 
ya «e tóóVaa agita ;ii;nes que se preparan en las 
r ginnes gubernamentales. 

El comité de Génova continúa haciendo alis
tamientos, aunque no ea fácil que llegue á for
mar un cuerpo expedicionario capaz de intentar 
ut a aventura, ya por la falta de fundos, ya 
también pnrqup no cuenta con el apoyo de Ga-
ribaldi, á quien no agradan hoy tanto como an
tes los proyectos de aquella asociación repu
blicana. 

Varias correspondencias de Turin aseguran 
que son infundados los rumores del Austria y de 
la Turquía relativos á un desembarque de Gari-
baldi en las costas del Adriático, y que el go
bierno ha lomado todas las medidas para impe
dir una expedición que no servirla á ninguna 
causa, y que no produciria más resultado que el 
de crear nuevos embarazos al gobierno. 

Escriben de Rerlin que las Cámaras votarán 
el proyecto de ley sobre la obligación del servi
cio militar, y que el partido progresista hace 
circular una memoria que tiene por objeto de
mostrar que la existencia de la Cámara de los 
señores es ilegal, proponiéndose llevar la cues
tión al Parlamento. También dicen que el Papa 
ha censurado la conducta del arzobispo de Posen, 
y que el gobierno prusiano procederá contra es
te prelado por la .vía ordinaria. 

La prensa austríaca vacila cada vez más 
cuando se ocupa del proyecto relativo á la ele
vación del archiduque Maximiliano al trono de 
Méjico, y algunos de sus órganos dudan, si no 
de la existencia de este proyecto, al ménos de 
su presentación regular al gabinete de Viena. 

La idea de ver ausentarse del Austria al 
principe más popular dé l a dinastía reinante, 
entristece á unos y tiene muy descontentos á 
otros. Un periódico de aquella capital ha llega
do á decir que es un caso inaudito el que se 
venga á ofrecer á una gran potencia un trono 
que aún no existe, y que se disponga de un país 
que cuenta ocho millones de habitantes antes de 
haberlo conquistado. 

La Presse de Viena, que es el diario que se 
expresa en tales términos, se indigna contra la 
Palrie porque al referir los rumores que han 
circulado estos días acerca de la candidatura 
del archiduque Maximiliano para el trono de 
Méjico, ha anunciado que las negociaciones re
lativas á los asuntos de la república mejicana 
podían tener alguna relación con otras nego
ciaciones de que seria objeto la Venecia. 

Parece que la situación da los insurgentes de 
la Herzegowina es más difícil cada dia, no por
que su número haya disminuido sensiblemente 
ni porque le falte auxilio de los voluntarios 
monlenegrinos, á pesar de las deolaraüiones 
oficiales del príncipe, sino porgue las mftlidas 
adoptadas por Omer-Pa.ohá tienden á redüofr-
losala impotencia. Esto se comprende muy 
bien, sabiendo que las tropas turcas han ocu
pado posiciones fortificadas, de donde solo pue
den ser desalojadas por la artillería, la cual fal
ta completamente á los griegos y monlene
grinos. 

CORTES. 

SENADO. 

PRESIDEBCIA. DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 6 de Febrero 
de 18.G2. 

Se abrió á las dos y media, y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada. 

ÓRnEK DEL DIA. 

Coníinuacíon del debate pendiente sobre el dictámen 
relativo al proyecto de ley para el gobierno de las pro

vincias. 

Leido el art. 8.*, decía así: 
«Los gobernadores serán los representantes del 

gobierno en las provincias; y on los diferentes r a 
mos de la administración qne dependan de su au
toridad, se entenderán con los ministros respec
tivos, salvo los casos en que con arreglo 'á las 
leyes y reglamentos deban hacerlo con lo-jefes 
y corporaciones superiores de la administración 
central.» 

Igualmenté se leyó una enmienda al mismo, la 
cual estaba concebida en estos términos: 

«Pido al Senado que el art. 8.' se redacto del 
modo siguiente: 

Los gobernadores serán los representantes del 
gobierno en las provincias, y como tales, en los 
dias de gala y de fiesta nacional recibirán en su 
alojamiento á los funcionarios públicos de todas 
las carreras del Estado. 

En los diferentes ramos de la administración, 
etc. (como en el impreso). 

Palacio del Senado, 5 de Febrero de 1862.—Ju
lián de Huelbes.» 

E n sa aoovo, dijo 
E l S r . H U E L B E S . — V o y á s e r muy breve, cre

yendo como creo qne después de la aprobación da
da ayer á la adición del Sr. Pastor Díaz, será tam
bién aprobada mi enmienda, 

¿No dice el artículo que los gobernadores son 
los representantes del gobierno en las provincias? 
Pues bien: si los gobernadores son los represen
tantes del poder ejecutivo, ¿quién debe recibir en 
dias de gala á las personas que quieran ir á rendir 
un homenaje de aprecio y de respeto al jefe del 
Estado, cuya delegación ejerce la autoridad civil 
de que se trata? No es mi propósito rebajar la mi
licia, parte integrante de la sociedad española, ni 
seré yo quien desconozca sus servicios ; pero creo, 
sin embargo, que no debe haber el menor obstácu
lo en que sea el delegado del poder ejecutivo en 
las provincias el que en ciertas solemnidades reci
ba el honor indicado. 

E l Sr. I N F A N T E (do la comisión).—La comisión 
no puede admitir la enmienda del Sr. Huelbes, por 
la sencillísima razón de no ser propio de esta ley lo; 
que S. S. pide, sino de los reglamentos ó de otra 
ley de categorías y etiquetas, bastándole á la co
misión consignar, como lo hace, que el goberna
dor es la prim-ra autoridad de la provincia. Por 
tanto, ruceo a S. se sirva retirar la enmienda. 

E l Sr. H U E L B E S . — D i c e el Sr. Infante qu • esta 
ley no puede tratar de etiqaetag; peo yo recorda
ré a S. S. que hay en ella un Kmehib en el cual sé 
dice que los gobernadores tendrán tratamiento do 
señoi ia , que usarán de uniformr y que, presidirán 
tales y cuales juntas y especacu lo» iniblicos. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N (Posa
da Herrera).—El gobierno esta conlorme con la co
misión respecto á la enmienda del Sr. Huelbes Por 
lo d e m á s , la cuestión está y a resuelta en el artícu

lo anterior, pues el tener córte es un honor para la 
autoridad que lo recibe, y en el artículo anterior, 
aprobado ya, se habla de los honores que corres
ponden á los gobernadores. 

Sin más debate, preguntóse al Senado si toma
ba en consideración la enmienda del Sr. Huelbes, y 
el acuerdo fué negativo. 

Acto continuo se aprobó el art. 8.°, sin discusión 
de nineuna especie. 

L e y ó s e después el 9.°, y decia así: 
«Coando el gobernador se ausentare da la pro

vincia ó se imposibilitare para ejercer su cargo, le 
reemplazará interinamente la persona que se desig
ne ó haya designado por real órden expedida por 
el ministerio de la Gobernación. 

E n casos de urgencia, y cuando el ministro no 
hubiere usado de esta facultad, el secretario del 
gobierna, los jefes de Hacienda y el de la sección 
de Fomento desempeñarán accidentalmente, por el 
órden que van aquí citados, el gobierno de la pro
vincia. 

Si el gobernador se ausentare únicamente de la 
capital, continuará, en el ejercicio de todas sus 
atribuciones desda el punto en que se halle, sin 
perjuicio de que el secretario del gobierno en la 
parte política y administrativa, el administrador 
y contador de rentas en la económica, y el jefe 
de Fomento en su ramo, despachen y firmen todo 
lo que sea de mera tramitación, entendiéndose 
directamente con los ministros cuando la urgen
cia y perentoriedad de los asuntos lo hiciere nece
sario. 

E l que sustituya accidentalmente al gobernador 
no podrá-presidir la diputación ni el consejo pro
vincial .» 

Igualmente se leyó una enmienda á este artícu
lo, la cual estaba concebida en los términos s i 
guientes: 

«Pido al Senado se sirva acordar la siguiente 
enmienda al art. 9.° del dictáman de la comisión 
sobre el proyecto de ley para el gobierno de las 
provincias: 

Que el párrafo segundo se estienda en estos tér
minos: 

«En casos de urgencia, y cuando el ministerio no 
hubiera usado de esta facultad, el vicepresidente 
del consejo provincial desempeñará las funciones 
del gobernador.» 

Y como consecuencia do esta enmienda, se su
primirá el resto del art. 9.° citado. 

Palacio del Senado, 27 do Enero de 1862 .—M¡-
Uan Alonso.» 

E n su apoyo, dijo 
E l S-. A L O N S O . — S e ñ o r e s , me propongo ser 

breve, porque me gusta aprovechar el tiempo; y 
por lo tanto, voy á entrar en materia inmediata
mente, v . 

Según el párrafo segundo del art. 9 0, en las au
sencias ó vacantes de gobernadores harán sus ve
ces, primeramonte el secretario, luego el admiois-
trartor de Hacienda, y por últ imo, el subdelegado 
de Fomento; y esto puedo traer^Dna gran pertur
bación, porque la autoridad (jolítica y administra
tiva queda fraccionada. Por eso hubiera querido 
yo, y asi lo propongo, que siguieran como hasta 
aquí ejerciendo las funciones de gobernador los 
vicepresidentes de los consejos provinciales, toda 
vez que habiendo la práctica sancionado esta me
dida, no se comprende la raaon que haya para v a 
riarla! 

Respecto á este punto, la comisión no ha pre
visto ¡.tro caso que puedo ocurrir, y es el de que 
el gobernador se h lio en la capital, pero enfer
mo; en cuya circunstancia no se dice qué han de 
hacer los gobernadores interinos para el despacho 
de los negocios urgentes. Véase , pues, cómo si se 
adopta lo que la comisión propone; el servicio pú 
blico ha de sufrir entorpecimientos, y eso sin ne
cesidad, supuesto que el vicepresiden e del conse
jo podría muy bien desempeñar el mando por un 
corto tiempo, como lo han desempeñado basta 
ahora. Y aun lo desempeñarán mucho mejor en 
adelante, pues los consejos provinciales mejoran 
de condiciones con esta ley, y entre sus mismos 
individuos podría el gobierno elegir el sustituto del 
gobernador, si el vicepresidente nombrado no rea
lizara las esperanzas que so hubieran concebido, 
evitándose así que en ningún tiempo quedara una 
provincia abandonada al acaso. 

Ho recordado Cate hecho para que se comprenda 
que la autoridad de una provincia debe tener pres
tigio, relaciones é influencia en el distrito que a d 
ministra. Por lo demás, no debo continuar moles
tando al Senado, creyendo, como creo, que las 
observaciones que he expuesto bastarán para que 
la comisión y la Cámara tomen en consideración 
mi enmienda. 

E l Sr. V A Z Q U E Z QÜEIPO (de la comisión) .— 
Comenzaré por deshacer una equivocación en que 
ha incurrido mi amigo el Sr . Alonso, pues S. S. 
ha confundido el párrafo segundo con el tercero. 
Dice aquel que en casos de urgencia el secretario 
del gobierno, los jefes de Hacienda ó el'de la sec
ción de Fomento, desempeñarán accidentalmente 
el mando de la provincia, y claro es qne al hablar 
do casos do urgencia, se comprende el de enferme
dad del gobernador, que S. S. creía no haber sido 
previsto. 

E n cuanto al párrafo tercero, tampoco existe el 
fraccionamiento de funciones que S. S. ha indicado, ' 
pues cuando el gobernador recorre la provincia 
lleva consigo la autoridad, pero no las oficinas, 
siendo preciso, por consiguiente, dejar facultados 
á. los jetes de que trata el artículo para la trami
tación de los negocios. 

Pero dice el Sr. Alonso que seria más sencillo 
consultar al gobernador que no al ministro. S. S . 
a l decir esto, no ha reparado, sin duda, en que las 
consultas de que se habla son para el caso en que 
el gobernador no tiene facultad para resolver, por 
lo cual. Tersando sobre negocios urgentes, las a u 
toridades subalternas han de elevarlas .directamen
te al ministro, en vez de hacerlo al gobernador pa
ra que este consulte al gobierno. 

Entrando ahora en el terreno práctico, la cues
tión á que principalmente .e refiere el Sr. Alonso-
c a r e c e hoy de importancia, puesto que merced al 
telégrafo, iene el ministro instantáneamente no
ticia de la suspensión del gobi rno de una provin
cia, y si bien c r e e qne el secretario no e s a propó
sito para sustituir al gobernador puede en el acto 
dar ese cargo a la persona que en su concepto re 
ú n a mejores circun^ancias. 

Para concluir, diré ahora dos palabras sobre los 
sucesos que ha citado el Sr, Alonso, manifestando 
en primer lugar que los c a i o s especiales no pueden1 
servir de re , la general, y en segundo, haber S. S 
mismo declarado que la cansa de los s u c e s o » de 
Valladolid no fué hallarse la provincia huérfana de 
autoridades, sinO la imprevisión de las que ha
bla, las c u a j e s pensaron detener á las turliasdes-
emfrenada?! sim^at'zando con ellas y hae.icndo dis
cursos, en voz do acudir a medidas enérgicas , que 
son las que evitan conflictos en ocasiones como la 
de que se trata 

E l Sr. G O M E Z D E L A SERNA.—Desear ía s a 
ber si en el caso de que el secretario de una provin

cia sea menor de edad, puede ponerse al frente de 
ella. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — L a 
ley no lo prohibe; pero debo asegurar al Sr. L a -
serna que no existe ningún secretario que baje de 
los treinta años. Por lo demás , en cuanto á la fa
cultad de nombrar á un menor, creo que el minis
tro hará bien en no usar de ella. 

Sin más debate, preguntóse si se tomaba en con
sideración la enmienda del Sr. Alonso, y el acuer
do fué negativo. 

Acto continuo se leyó otra enmienda, la cual de
cia así: 

«En vez del párrafo qne empieza «en casos de 
urgencia, etc. ,» se sustituirá lo siguiente: 

«En casos de urgencia y cuando el ministro no 
hubiere usado de esta facultad, desempeñará las 
funciones del gobernador, en clase de interino, el 
vicepresidente del consejo provincial, y á falta de 
este los consejeros provinciales, por órden de anti
güedad .» 

Palacio del Senado, 27 da Enero de 1862.—El 
marqués de Miraflores.» 

Después de una ligera rectificación da su autor, 
quedó retirada esta enmienda; y puesto á discusión 
el articulo, dijo 

E l Sr. G O M E Z D E L A S E R N A . — N o pretendo 
hacer cambiar ni al gobierno ni á la comisión la 
redacción de este artículo; pero una vez que estoy 
en el uso de la palabra, justificaré brevemente el 
voto que voy á dar contra lo que so discuta. 

Se ha preguntado si nn secretario menor de 
veinticinco años podrá encargarse de las funciones 
de gobernador, y el señor ministro ha contestado 
que ahora no hay ningún secretario menor de esa 
edad; paro eso no basta, y en mi juicio es necesa
rio que so exprese la negativa en la ley. 

Creo también poco acertado que el secretario 
ejerza las funciones da gobernador, porque ase 
funcionario suele ser una rémora para el buen 
despacho de los negocios cuando vuelve á su cargo 
de secretario. E l conocimiento del corazón humano 
explica esto. 

Otra observación. L o qne hasta ahora ha con
tribuido á dar más importancia á los consejos pro
vinciales ha sido el encargar al decano de estos el 
ejercicio de las funciones de gobernador en ausen
cias do esta; y por lo tanto, introducir ahora otros 
funcionarios para sustituir al gobernador, es reba
j a r el prestigio de los consejeros. 

Otra observación L a mitad de loa secretarios de 
gobiernos de provincias son jóvenes solteros que 
viven en casas de huéspedes; y no creo muy con
veniente para el prestigio de la autoridad que los 
que se hallan en ese caso sustituyan al gober
nador. 

Por últ imo, se ha dicho aquí hoy que el regu
lador de la categoría es el sueldo; y si eso es así, 
y si el sueldo de los consejeros provinciales es in 
ferior al del secretario del gobierno, como lo.es, 
resultará qne 4 este funcionario se le supone de 
más categoría que a los consojeros, á pesar de la 
respetabilidad que á estos les es inherente. 

Si no se toman en cuenta mis observaciones, 
quedaré tranquilo con haberlas hecho, llevado 
solo de mi buen deseo respecto á que esta ley sa l 
ga todo lo mejor posible para el buen gobierno de 
las provincias. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — N o 
crcia yo que á un articulo tan sencillo como lo es 
este, se le diera la importancia que ha querido 
darle mi amigo el Sr . Laserna. S. S. nos ha habla
do de secretarios menores de veinticinco años . 

Yo no he nombrado á ningnno, y otros que han 
sido ministros de la Gobernación dicen lo mismo: 
tal vez no resulten mas que dos ó tres casos en que 
haya ocurrido eso; pero, sin embargo, si el señor 
Laserna quiere que se exprese esa circunstancia an 
los reglamentos, por mi parte no tengo inconve
niente en que asi se haga. 

Ha dicho también S. S. qne los secretarios que 
accidentalmente ejercen las funciones do goberna
dor, no son después buenos secretarios; pero mi 
exp-riencia me dice otra cosa. 

Yo he visto ser buenos secretarios á todos los 
que han ejercido esas funciones, y lo he visto por
que he cuidado d j no encargar el Igobierno civil ;á 
los vicepresidentes de los consejos provinciales, 
considerando que como vecinos d é l a provincia han 
de tener nua porción de afecciones de localidad 
que tal vez les impidan ser todo lo imparciales 
que debieran, y teniendo en cuenta además que 
adquirirían más importancia que los mismos go
bernadores, porque el cargo de consejero lo ejer
cen algunos diez ó doce años , siendo clara, por lo 
demás, la necesidad de que sea da la completa 
confianza del ministerio el que ejerza las funciones 
de gobernador, especialmente en ciertas cirenns-
tancias. 

E l Sr . G O M E Z D E L A S E R N A . — D i c e el señor 
ministro que si yo quiero, podrá consignarse en los 
reglamentos que los secretarios hayan de tener 
más de veinticinco años; ¿pero cómo he do pedir 
eso, cuando se ha opuesto ya la comisión á que se 
expresara en la ley que para ser gobernadores do 
provincia era necesario que estos fueran españoles 
y mayores de edad? 

Respecto á no volver á ser buen secretario el 
qne ha ejercido las funciones de gobernador, puedo 
citar algún caso, y eso se comprende bien. E l se
cretario que ejerce esas funciones, tiene que entrar 
en cierta clase de círculos que le hacen querer le
vantar su voz tanto ó más que el gobernador mis
mo. Por lo demás , el señor ministro ha expuesto 
una teoría que para mí es nueva: la de no deber 
confundirse los cargos de la administración consul
tiva con los de laadmi istracion activa. 

Aun así, si se admite esa teoría, no deben confun
dirse los cargos de secretario y gobernador. ¿Es 
que eso quiere aplicarse solamente á los vicepresi
dentes de los consejos provinciales? Pues entonces, 
pregunto yo: al presidir los gobernadores esos 
consejos, ¿no se confunden también las funciones 
de la administración consultiva con las do la ad
ministración activa? Esn teoría no puede admitirse. 
¿Cree el señor ministro qne un senador del reino 
pueda ser mañana vicepresidente del consejo de su 
provincia, cuando aquí se le dice que será de m é 
nos categoría que el secretario del gobierno civil? 

Ha dicho tam ien el señor ministro que yo daba 
mucha importancia á este artículo; pero no he he
cho sobre él sino ligerisimas observaciones. Cuan
do se trató d é l a enmienda del Sr. Alonso, me l i 
mité á hacer una pregunta lacónica, y otros a r 
tículos han sido aprobados sin haberlos yo comba
tido. 

Q jede esto sentado, señores , pues me importa 
qu" no se suponga que quiero contribuir a que la 
disé'uslOQ de esra ley se dilate r rás de loque qui
siera la imp iciencia de algunos. Digo .esto porque 
voo que ciertos órganos dicen ya a su vez que el 
S iuádu se detiene mucho en la discusión de esta 
ley esperando otras importmtes, siendo asi que 
tal vezsuceda ahora lo de siem.>re: que en aca
bando de discutirse esta ley, pasen algunos días 
sin sesión. 

E l señor ministro da la G O B E R N A C I O N . — M e 

levanto únicamente para decir dos palabras sobra 
la última indicación de mi amigo el Sr. Laserna . 

Yo no tengo prisa alguna; no tengo más prisa que 
la razonable; la misma que tendrá S. S. en la dis
cusión de esta ley. S i en lo que ha dicho S. S. se ha 
referido al ministro de la Gobernación, y cree que 
es eco suyo lo que pueda haber oido ó leido en a l 
guna parte, entienda y conste que por mi parta no 
tengo otro deseo sino el de que esta ley se discuta 
ámplia y detenidamente, á fin de que salga con al 
mayor acierto posible. 

Sin más discusión, quedó aprobado el art. 9.° 
Acto continuo se l eyó el 10 y una enmienda del 

Sr . Alvarez, la cual dió lugar á un pequeño inci
dente sobre la preferencia que se debía á otra en
mienda del Sr . Rodríguez Camalaño en el órden da 
la discusión, por separarse del artículo más que 
aquella. 

L e y ó s e en consecuencia á su vez la referida ise-
gunda enmienda (la cual, juntamente con la otra, 
se insertarán en el Extracto oficial á medida que se 
discutan), quedando decidido que fuese el S r . R o 
dríguez Camaleño el que primero apoyara la suya, 
en cuyo concepto so le reservó la palabra para la 
sesión próxima, por estar para terminar á la sazón 
las horas de reglamento. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — O r d e n del dia para ma
ñana: discusión del dictámen relativo al proyecto 
de ley sobre conceder un suplemento da crédito 
para cubrir las atenciones del ministerio do la 
Guerra en varios capítulos de su presupuesto ordi
nario del año 1861, y continuación del debate pen
diente. 

Se levanta la ses ión. 
Eran las cinco y cuarto. . 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAFÜENTE, VICEPRESIDENTE. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 6 de Febrero 
de 1862. 

Abierta á las dos y cuarto, sa leyó el acta de la 
anterior, y fué aprobada en votación nominal por 
los 73 señores diputados quo se hallaban presentes. 

E l Sr . B E L D A . — D e s e a r í a saber si tienen a lgún 
fundamento los rumores de que se trata de trasla
dar, contra su voluntad, da unos puntos á otros á 
varios de los nombrados registradores de la pro
piedad; esta traslación seria ilegal, pues que la ley 
consigna la inamovilidad. 

E l señor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A . — 
No tiene el gobierno más noticia de esos rumores 
que la que ha dado S. S . 

E l Sr. B E L D A . — H e sido bastante explícito: no 
es legal la traslación de que se habla, y por eso 
deseo saber si el señor ministro tiene el pensa
miento de efectuarla. 

E l señor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A . — 
No dudo que esos rumores hayan llegado á oídos 
del Sr. Belda; pero el gobierno no los ha oido; pu
diera suceder que las necesidades del servicio exi
giesen algunas combinaciones: si hay necesidad, 
cuando llegue el caso, las haré bajo mi responsa
bilidad. 

E l Sr. B E L D A . — L i ley exige la inamovilidai, 
la petición del interesado, y ciertas condiciones: to
do lo que de aquí se salga, es ilegal. 

E l señor ministro do G R A C I A Y J U S T I C I A , — 
E l ministro sabe lo quo preceptúxla ley, y yo ex
traño que S. S . venga á hacerle cargos sobre lo 
que ouede sucoder. 

E l Sr. B E L D A . — L o s he hecho porque S. S. ha 
establecido la posibilidad, que yo niego, do hacer 
combinaciones y traslaciones con los registradores 
da la propiedad. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Tratado de comercio con Marruecos. 

Continuando esta discusión, dijo 
E l Sr. C O E L L O . — L a guerra de Africa ha sido 

ya tratada ampliamente: no hay, pues, necesidad 
de volver á tratar esta cuestión, y mucho ménos 
cuando ni la guerra ni ¡a paz de Africa so ha com
batido. Sí lo hubiera hecho el Sr. Salazar, yo ape
laría de S. S. al diputado que votó á mi lado el 
mensaje de 1860, en que se decia que aquella guer
ra habia sido gloriosísimamente comenzada y l le
vada á cabo, y ventajosamente concluida. Ménos 
podría examinar esta cuestión con ocasión del dis
curso del Sr. Porgas: S. S. no quería la guerra, 
que yo aplaudí como necesaria, y desea la paz co
mo yo la deseo, paz que fué honrosa. Por último, 
las observaciones del Sr . Calvo Asensio no solo 
no se refieren á la guerra, sino tampoco al tratado 
de comercio que se debate. 

Yo no soy de aquellos á q- ienes gusta exagerar 
la grandeza de su país. Creo que pasará tiempo 
hasta que España se restablezca de sus quebrantos; 
pero cuando oigo ciertos discursos, quisiera que ya 
que empezamos á ganar tanto en la consideración 
da Europa, no deprimiésemos tanto la gloria dala 
nación. Y o , cuando veo la bandera española en 
Veracruz, en Tetuan y Santo Domingo, me enva
nezco de esta muestra de poder, y no me hacen 
efecto las declamaciones de los que suponen que 
estamos por bajo de Godoy y de su tiempo. Aque
llos dias, como los más amargos de 1823, han pa
sado para no volver jamás . 

E l Sr . S A L A Z A R . — H e oido decir á los perio
distas que no hay situación para ellos más delica
da que aquella en que el cajista anuncia que falta 
original para llenar el número, y no saben qué dar
le. Yo creoque á esta situación se parece la del in 
dividuo de una comisión que tiene necesidad da 
llenar un turno, y echa mano de los primeros a r 
gumentos que se le ocurren. 

¿Qué importa que yo votase aquí un pláceme por 
las operaciones de la guerra? Yo, para mi té s i s , te
nia interés en decir que la guerra estuvo bien he
cha. Yo he demostrado que hemos conseguido en 
este tratado ménos ventajas que en 1799; y qua 
después de tanta sangre y tantos millones, no te
nemos sino lo que hubiéramos tenido antes da la 
guerra. 

Los intereses de Inglaterra y de España son en 
Marruecos diversos; nosotros debemos establecer 
allí nuestra influencia para disminuir la importan
cia de Gihraltar. 

E n 1799 se hablaba del ganado vacuno: ese g a 
nado es importante para Ceuta y Melilla, y en esta 
tratado nada se estipula sobre esto ; á lo cual se 
agrega que Ceuta y Melilla quedarán siendo pre
sidios, y no plazas comerciales como debia an. 

Decia el Sr . Coello que si los derechos de adua
nas son altos, con ellos se pagará la indemnización 
de 200 millones. Este es un argumento peregrino, 
que no sé cómo se ha ocurrido á S. S. . E s decir, 
que para llegar á esa suma con derechos altos, 
necesitamos empezar por pagar á Marruecos lo que 
luego tiene que devolvernos. 

Dice S. S que debemos rebajar los aranceles: en 
este particular, siento por el gobierno que después 
de cuatro años nos encontremos con las tarifas de 
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18i9; de manera que S. S. dsbe h^coresas obser-
Tacionosal soñor ininistro de Hacieuda. 

E l Sr. C O E I J L O . — Y o no he tenido la desgracia 
de hallarme falto de or iginal ; pero si me viera en 
ella, con acudir á los discuraos variadísimos y eru
ditos de S. S., ó á los ar t ículos que ha escrito, 
l l ena r ía el n ú m e r o oon gran p aeor de los suscri-
tores. 

L a in t roducc ión de ganado eq Gibraltar nace de 
un convenio secreto, qüa nosotros podremos obte
ner t ambién , y aun eon más facilidad. 

Ha querido S. S. ponor en ridículo mi opinión 
de que los derechos de las aduanas a u m e n t a r í a n el 
producto de estas. Señores , los productos que t i e 
nen derechos crecidos son los que méuos necesita
mos r n Espnñn , porque los da;nuestro suelo. 

El Sr. S A L A Z A R . - Los ar t ícu los que he p u b l i -
cadoen La Epoca son cartas con mi nombre: ¿cómo 
podria S. S. atribuirse lo que se sabia que era t r a 
bajo de otra persona? 

No hay contradicción entre haber aprobado el 
tratado de Vad-Ras y no este: debo decir que en 
aquel hay un articulo en que el gobierno m a r r o q u í 
se obliga á hacer al español toda clase de conce
siones que estén en su conveniencia. Esa conve-, 
nioncia he puesto en duda al examinar este con-
Ténio. '•• • •!• Víqí-ofeatifi%aokouñb ié iu aif 

Cuando tenemos grande escasez es cuando ne
cesitamos cereales, y eso derecho es el que ha i m 
portado ocho millones en 1858 

El s eñor ministro de ESTADO.—He seguido 
atentamente esta discusión, y observado que los 
oradores han usado los t é rminos propios de estos 
debates. Fáci l es por lo mismo la tarea que. ten
go que cumplir, Sin embargor necesito eontustar a 
observaciones dirigidas contra e l tratadoy contra 
la pol í t ica del gobierno. 

Se ha dicho ¿n alta voz que la polít ica de Espa
ñ a e'n Marruecos debia ser la conquista; y sin e m 
bargo, no hay un hecho en nuestra historia que 
justifique que estaba sido la política de los g o 
biernos m á s fuertes que hemos tenido. No bay-cn 
el siglo X V I n ingún acto que demuestre que se 
que r í a realmente conquistar una parte del t e r r i t o 
r io africano; loque se quer í a era extender la fé de 
nuestros padres. En el siglo X V I I encontramos he
chos que demuestran que aun esa política habia 
empezado á modifioarse, como se modificó en efec
to en el siglo X V I I I . 

No ha sido, pues, nunca la polít ica de E s p a ñ a 
hacer conquistasen Marruecos: eso es hoy t a m 
bién contrario á la civilización moderna: hoy no se 
establece influencia en un país sino por las relacio
nes comerciales. El gobierno, pues, siguiendo una 
polí t ica tradicional, y con arreglo á IAS ideas mo
dernas, ha querido establecer su influencia en 
Afr ica ; pero no una influencia t a l que perjudique á 
las d e m á s naciones que tengan-relaciones con IVIar 
ruceos. 

Y esta inflaencia se ha restablecido: ¿cuándo? 
Cuando habia desaparecido la que e je rc íamos , y 
cuando da ella se hab ía apoderado una nación po
derosa. ¿Son estos resultados de escasa impor tan
cia? ¿Es algo haber obligado al gobierno m a r r o q u í 
á cumplir t i atados de los cuales habia prescindido 
siempre? 

Pues bien; cuando en 1794 se pensó en vender 
los pn sidios, y cuando después en 1851 se t r a i ó 
del mismo pensamiento, la r a í o n que se daba fué 
la deserción que hab ía en lus presidios y g u a r n í 
cienes. H o y ya no puede darse esta caso. 

L a Reultad de i r acor tar madera en los bosques 
del imperio mar roqu í la ha de conceder el gobier
no de S. M . , noe l m a r r o q u í . Cuando ss forme una 
sociedad para cortar maderas, se di r ig i rá una so
l ic i tud al gobierno, y el gobierno la c o n c e d e r á si 
es conveniente. 

Las Cruzadis encontraron resistencia en la pre 
ocupación religiosa; la cxpeJiciou de Egipto , las 
negoeiaciones todas han encontrado' y encontra
r á n obs táculos , mientras el mahomatietno no mo
difique su m o l o dé ser. Se cree en Marruecos, por 
preocupac ión religiosa, que Íes e s . m á s conve
niente la incomunicación con los europeos que la 
comunicación. «No queremos comunicaeion, dicen, 
eon los. europeos; eso,nos debi l i ta r ía .» 

En Marruecos se subastaba la facultad exclusiva 
de pescar el coral: pues bien; por este tratado to
dos los que tengan un capital , pueden dedicarse á 

pesca. ¿Y el derecho es cons íJorab le? N o , no lo 
es: ha dicho muy bien el Sr. Porgas. 

Hubo una cosa que puede decirse aqu í : ¿m^ que
réis comprometer, decía Mblcy-eI -Abf as, en que 
os regateo los precios y los derechos? Yo le con
testaba: esta es la misión de los .gobiernos. Y en 
fuerza de emplear, ya la pe r suas ión , ya la ener
g í a , se consiguió que se fijase esta derecho mód ico . 
¿Será ventajoso este sistema para Ca ta luña? Creo 
que. sí: en todo caso, nada máü fncil que volver a l 
sistema establecido. 

Por lo demás , ha dejado el gobioiho á la v o l u n 
tad de los moradores el quedarse en el te r r i tor io 
nuestro ó retirarse al.del su l t án . Si .se quedan, el 
gobierno verá el g é n e r o da ádminis t rac ion que ha 
de establecer entro ellos. 

Uno de los puntos de que so ha hablado, es su
poner que el gobierno habia sido laxo en una ma
teria grave: se ha dicho que por el art . 6.° se con
cedía á lus mar roqu íe s una facultad que podria 
comprometer la unidad religiosa. Sin'embargo, es 
preciso observar que en e l a r t . G.0 es tá reproduci
do literalmente el art. 12 del tratado de 1799. No 
se trata de un culto públ ico , que ese no se ha con
cedido. 

Se ve, pues, que hay diferencias entre el tratado 
que se discute y el de 1799, diferencias impor tan
tes. Ninguna obl igación hemos con t ra ído que pue
da sernos gravosa. Hechas estas indícuciones, para 
que el país las conozca y pujda juzgar el celo del 
gobíerno, , |areo que el Congreso, d a r á al gobierno 
autor izac ión para ratificar el tratado. 

E l Sr. S A L A Z A R . — M u c h a honra es para mí 
que me contesten tan extensamente dos individuos 
de la comisión y un ministro. Yo no he hablado 
de la bahía de BCnzü sino por lo que se refiera á 
Punta Leona, que es lo importante en el Estrecho. 

E l señor ministro de Estado ha querido probar 
que el tratado actual es mejor que el de 1799. Yo 
he demostrado en q u é le es muy inferior, y qac. i.o 
hemos conseguido nada que no hubiera podido ob
tenerse sin derramar tanta sangre y gastar tanto' 
dinero. Yo me he lijado en la importancia de la l i 
bertad comercial de Ceuta y Mal i l l a , y según me] 
consta, se hab ían dado instrucciones a los repte.-' 
sentantes de Marruecos en.Madrid , para que acer
ca deese punto no cedieran sino en ú l t i m o ext re
mo.' E l tratado de comercio con Marruecos era el 
complemento de las negociaciones desdé la paz de 
Vad-Ras: era un t raU ' io impuesto por la fuerza 
da las armas. Todo lo que hemos conseguido, como 
la extradición y los principios de derecho mar í t imo , 
se consigue hoy da todas las naciones sin necesi
dad de la guerra, 

¿ P u e d e comparar el señor ministro de Estado la 
influencia que tiene ahora cu Marruecos la Euro
pa con la que tenia en tiempo do Floridahlanca? 
¿No han desaparecido los corsarios berberiscos? 
¿ P u e d e compaiaise la fuerza que tenían los pue
blos berberiscos desdi el cabo Esprr tc l hasta el 
Egip to en tiempo de Cár lo s 111, con la que tienen' 
de spués de la conquista de A r g e l , de los triunfos 
de Isjy y de Mogador; y de lá trasl'ocmacion de la 
saciedad musulmana en Tr ípo l i , y sobro todo en' 
T ú n e z , Estado casi constitucional? La gu r r r a no 
nos hadado ni siquiera la influencia suficiente p a 
ra hacer cumplir lo que pac tó Godoy. 

E l Sr. FORGrAS.—Sobre lo indicado por la c o -
misión resprcto de la moneda, d i ré que en Afr ica 
la moneda ha disminuido 300 por 100 desde hace 
un s ig lo , de modo que nos perjudicamos'en la 
mi tad . .., „', „..,, J ' J ' j . ' in. i J . i 

Si queremos una polí t ica de paz y de a r m o n í a 
con Marruecos, yo no sé á q u é ha venido hace 

dos años cambiar esa política y hacer la guerra. 
Yo por eso no vine aqu í . 

Dice S. S. que el tratado de 1799 no se cumpl ió . 
¿Quién nos asegura que se cumpl i r á el actual? 

Dice S. S. que es tá en la facultad del gobierno 
español el dar licencia para cortar maderas en " 
Marruecos. E l dueño de las maderas es el gobier s 
no de Marruecos; por consiguiente, h a b r á primero | 
que pedir licencia al gobierno m a r r o q u í 

Sobra la pcsiia del coral ha cometido una cqu i -
vopacion notable el señor ministro de. Estado. E l 
coral no se subasta. 

Pero S. S ha hecho una indicación que puede 
ser muy grave,, y es, que nos per tenec ía la bah ía 
de Benzú ; en eso caso nos per tenecer ía por com
pleto la pesca'del cora l , y no hab r í a necesidad nin
guna de pagar ese impuesto á los moros. Pero lo 
que hay de cierto es que no tenemos masque l a , 
mitad de Levante de esa bah ía . 

Es cuanto temía que exponer al Congreso. 
E l señor ministro de E S T A D O , — S e ñ o r e s , yo no 

h a b í a contestado á esa indicación, porque ya habia 
contestado la comisión; antes de evacuar á T e -
tuau, hay que tener un mes intervenidas las adua
nas, y eso es ya lo único que hay que hacer, por
que respecto de los demás puntos ya es tán conclui
dos ó próximos á concluirse. 

Le ído de nuevo el proyecto dé ley, fué aprobado 
en votac ión nominal por 122 votos contra 46, en 
esta forma: .. 

Seño re s que dijeron sí. 

Goieoerrotea (D . Román) .—Mil lan y Caro.—Sa-? 
lave r r í a . — Fernandez; Negrete ( D . Santiago).— 
M a r q u é s de la Vega de Armijo .—Cbol lo ,—Rome
ro Or t íz . -—González ( D . -Ambrosio :).--Vizconde 
del P o n t ó n . — P é r e z Cabal lero . - Ferraz.—Rivero 
(D. J o s é Vicen te ) .—Calderón Col láu tes (D. M a 
nuel). — Navascués . — M á r q u e z Navar ro .— M a r 
q u é s de Santa Cruz de A g u í r r e . — V a l d é s Mon . 
—Fuentes ( D . Juan J o s é ) . — Rcsa. — P a t i ñ o . — 
Prats ' y Soler.—Alvarez B u g a l l a í , — F í g u e r o a . — 
Borrajo.—Ortega.—Saavedra Meneses.-^-Lorenza-
na.—Albuerne.—Franco, y L ó p e z . — L e i s . — H a z a 
ñ a s . — P o z o . — E l d u a y e n . — N e i r a Montenegro. — 
G a r c í a Torres.—Goieoerrotea ( D . Francisco).— 
Y i n y a l s . — G ó m e z . — L ó p e z Domínguez . — Ferreira 

: C a a m a ñ o . — B a y a r r i . — R a s c ó n . — E g a ñ a . — L e ó n y. 
Falcon.—Navarro.—Barca.—Falguera. — Sánchez 
M i l i á . - M e n a y Zorri l la .—Menendez Moran . — 
Soria Santa Cruz — B i t r e i r o . — C a l d e r ó n Collantes 
(D. F e r n a n d o ) . — S a g a r m í n a g a . — C a s a d o ( D . A n 
se lmo) .—Uzta r i z .—Cuña .—Ventos ; : . — Bedoya,— 
Conde de L é r i d a . — O D o n n e l l . — B e r n a r . — M a r q u é s 
de A l b r a n c a — S a n d o v a l . — P i s ó n . — G o n z á l e z Ser
rano.—Torre (D. Luí., Mar ía do la),—Vida.—Diaz, 
— L e ó n y Medina.—Gener —Garc í a M i r a n d a . — L ó 
pez Roberts ( D . Dionis io) , -Somoza.—Otero.— 
Cuenca.—Bailaras —Aruorós .—Escude ro y Azfira. 
— M a r q u é s de la T o r r e c i l l a . — P a n c h ó n — G a s s e t 
A r t i m e . — ü h a g o n (D , Pedro P a s c u a l ) , — P é r e z de 
los C o b o s . - Z o r r i l l a (D. Miguel) ,—Goal .—Fer
nandez;—Caballero. —Aur io les . — Santa Cruz, — 
C a r u a n a . — M a r q u é s de Bane tue j í s ,—Pardo Monte
n e g r o . — : H e r n á n d e z P i n z ó n . — López Ballesteros 
(D. Diego) —Fuentes (D. Miguel) .—Suan-zlnclan. 
—Casado (D. J o s é ) . — A l v a r a r i o , — A r d a n a z . — F a l 
c e s . — M é n d e z Vigo.—Barnuevo y Arcalna.—Es
cario.—Polh neo.—Serrano,—Fernandez B i anco,— 
Gass-'t M a t h e u . — A l f a r o Gol inez . — V a l d é s , — 
U loa,—Chico de Guzman.—Cimacho.—Lafuen-
te.—UJaeta.—Vizconde de E s p a s á h t e s . — A r m ; . a 
Va ldés .—Careaga .T -Lo .pez Francos —García L o 
mas.'—Aguirre de Te jada .—Sr . Vicepresidente 
(Monares), , 

T o t a l , 122. 

Seño ra s que dijeron no. 

Ruiz Zorr i l la .—Rivero (D. Nicjlas).—Conde da 
San Lu i s .—Gonzá lez dé la Vega—Riho.—Herre
ra.—Orovio.—Quintana — B rrroeta.—Fuente A l - , 
c a z a r . — G o n z á l e z Brabo.—Bo|da.—Salazar — F i -
g u e r o l a . — G a r r i d o . — O - ó z a g a . — V e n t o s . — Mendo
za Cortina.—Sanz — C a r d e r o . — F e r n á n icz Va l l e -
jo.—.Vlontesino.—Porgas.—Vera.—--Candau.—Ro -
driguez Leal.—Ballesteros ( D . M a r i a n o ) . — R í o s 
R o s a s . — Y a ñ e z I l í vadene i r a (D. Ignacio).—:Polo.— 
R o d r í g u e z Baamonde,—Calvo Asensio.—Sagas -
t a . — L a t o n e ( D . Car los ) .—Ca.ve ro .—Rañue os.— 
G r a n d a l l a n a . — P é r e z Zamora . ;—Xif ié . Loizaga. 
— P a z — A u ñ o n . — T o r á n . — C a l z a d a . — R i o Gonza -
l e z . — B e r t r á n de L i s . . . 

T o t a l , 46. 
E l Sr. C A L V O ASENSIO.—Pido la palabra para 

una alusión personal. E l señor ministro de Estado 
ha dado algunas explicaciones sobre el documento 
que leí ayer; nada tengo que decir por esto, por
que yo aplaudo la disciplina cu el c j é r e i : o ; pero 
S. S. ha dejado pasar una calumnia muy grave á 
los progresistas que quieion hacer una manifesta
ción al Sr. O lózaga por sus triunfos oratorios. En 
esa circular se dice que los que es tán inscritos en 
esa suscriciou eran ¡los que trataban de subvertir 
la disciplina del ejérci to y el orden púb l i co ; y yo 
deseo que el .gobierno maniflosto su opinión sobre 
esto. ¡¡ 

E l señor ministro da ESTADO.—Cuando habla
ba-de ese punto, sen t ía que no estuviera presenta 
el Sr. Calvo Asensio; yo he dicho que no tenia co
nocimiento do esa suscricion; puedo afirmar que 
ni. por incidencia se ha hablado de ella en n i n g ú n 
consejo, de ministros, y claro; es que entonces no 
puedo conocer tampoco la circular. E l señor m i 
nistro de la Guerra podra decir a S. S. lo que haya 
en este negocio, yo no; lo que yo sí puedo decirle 
es que ese acto de la suscricion es puramente de 
part ido, pero que no creo que pueda tener por ob
jeto subvertir el orden públ ico . 

Creo que esto basta; y yo, de todos modos, no 
puedo dar mas explicaciones. 

El Sr. C A L V O , ASENSIO.—Yo no dudo do la 
opinión de S. S. sobre esto, pero me concreto á 
alguna frase sobre la cual necesitaba oír las exp l i 
caciones del, gobierno, porque hay un pár ra fo que 
dice «que los queso hallan inacriUs en la pertur-

.bacion. del orden, y circulan proclamas, tienen, 
proyectado regalar una eoiona a O l ó z a g a , » 

Esto es una calumnia; y yo pregunto: ¿ a c e p t a 
S. S. esU frase, siempre que sea emanada de un 
jefe superior del ejército? 

El señer ministru de ESTADO,—Repi to que no 
puedo contestar, porque no tengo datos. 

E l Sr. C A L \ O A S i i N S l O . — M e reservo mi de-
Techo para otra ocasión. 

El Sr. V l C E P R l i S I D E N T E (Monares).—Queda 
terminado este incidente. 

', : Presupuestos. 

Continuando la diapusipn pendiente sobre el pre
supuesto de Gracia y Justicia, dijo 

É l Sr. H E R R E R A . — S e ñ o r e s , hice ayer las rec-
tihcaciuues que tuve por conveniente con respecto 

ia l discurso del señor ministro en su parte general, 
;y descendiendo ahora á algunas particularidades, 
tengo también que decir algo, y empoza ré por la 

iCpeatiou de codilieai.ion. 
• s.' S., paia disculpar la lent i tud de sus trabajos, 
oe-,la i j u c cómo podía correr prisa el traer más 

ip.royeclos, cuando no se habla podido discutir t o -
;da , iu la ley del notariado. Pero sí esees el es
c rúpu lo que tiene S, S., debe desecharle, por
que la ley de! notariado encuentra dilicultades so
lamente porque es mala; y es mala, no porque sea 
dé o. S,, sino porque no ha venido con la prepara-
clon necesaria, cosa muy e x t r a ñ a cuando se han 
encomendado a la comisión de códigos algunos 
tiabajos que no eran de su competencia. 

En punto a trabajos e s t ad í s t i cos , yo reconozco 
la gloria que le cabe á S, S,; pero hay que ver, 
señores , que los cimientos du estos trabajos vienen 
pou i éndos í haca mucho tiempo, y que, oor lo tanto 
bo debe do ser toda la glor ia para el que ha tenido 
l a lo r tu i i a .de llegar al tiempo de terminarlos. 

Respecto al aumeuto de dotación al clero pa r ro 

quia!, no me parece eonvoniento el reparto hecho 
de esa cantidad; y S. S. decb que era tan equita
t ivo ese reparto, que yo no hubiera tenido nada 
que decir; yo creía que el aumento debia recaer 
sobre las clases inferiores; si dice S S que á estas 
so les hace el aumento, no tensro nada que decir. 

E l señor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A . — 
Después de haber oído al Sr. Herrera , yo creí que 
no tenia necesidad de contestar, porque la mayor 
parte do su oración ve r s i sobre apreciaciones de 
S, S., que yo no puedo rechazar. Pero he descu
bierto en S. S. un p ropós i to firme do atacar la ley 
del notariado, y debo decir algunas palabras. 

E l Sr. HERRERA.—S. S. no ha oído bien, sin 
duda, que yo no he dicho que la ley del notariado 
fuera mala porque era de S. S ; al c o n t r a r í o , po r 
que es mala creo que no debe ser suya; pero p ro 
testo contra la idea que se ha querido indicar de 
que eso es ya una ley, no: no es mas que un p r o 
yecto, y yo estov en mi derecho comba t i éndo le . 

El m F E R R E I R A C A A M A Ñ O . — D i r é ú n i c a 
mente á S. S., que no se ha aumentado el sueldo á 
n ingún abogado fiscal. Respecto á. monumentos 
históricos, los mejores son los monumentos vivos. 

El Sr. P A Z . — S e ñ o r e s , se ré muy breve, no.solo 
porque ya se ha debatido bastante esta cues t ión , 
sino porque deseo que se concluya cuanto antes la 
discusión de los presupuestos. 

Respecto de lo primero, a ú n se pueda dar un 
gran paso sin gastar un m a r a v e d í ; por ejemplo, 
los recursos de casación sé han aglomerado en tan 
gran ea'ntidad á la sala primera del t r ibunal Su 
premo de Jus t iea , que no puedén despacharse 
sino después de mucho tiempo. Pues S. S. no tenia 
para remediar esto m á s que someter á la delibe
ración d é l a s Cortes un proyecto de, ley llevando 
esos negocios á las tres salas, ó á la tercera sola
mente, que no tiene mucho que hacer y que podr í a 
despacharlos prontos 

Cerca da 90 millones se aumentan en al presapnea-
to; y sin embargo, señores , no se ha hecho n i n 
gún esfuerzo para llenar esa sagrada uécés ídad . 
Se aumenta la Guardia c iv i l , los t e l ég ra fos , las 
subsistencias militares, todas cosas muy impor
tantes; ¿pero lo e» ménos la admin is t rac ión de jus
ticia? Se dice: ¡oh, se h a r á ! Pero, señores , aquí se 
p!a8a el tiemeo en promesas, y nunca se obtienen 
ventajas en este ramo, cuando en los d e m á s se ha 
cen mejoras de importancia. 

El señor ministro de H A C I E N D A , — S e ñ o r e s , las 
palabras del Sr. Paz meimponen el deber de decir 
algunas, aunque no sean sino muy breves. E l g o 
bierno no admi t ió el aumento de la dotac ión del 
ministerio fiscal, porque no ha querido admi t i r 
n ingún aumento relativo al personal; y hay q u é 
tener en cuenta, señores , que las dotaciones de la 
magistratura son las únicas que han tenido au
mentos desde el a ñ o de 18i4 hasta el d ía . 
¡ El Sr. PAZ,—Comienzo por declarar que el se

ñor mín stro da Haeienda se ha equivocado al creer 
que mi cargo se di r ig ia á S. S.; lé he dir igido al 
gobierno entero; no me quej i del s e ñ o r ministro 
de llaoienda que no hace más que reglamentar: 
de lo que me quejo es de que se-aumenten todos 
los ramos, y solo se desatienda la magistratura. 

Suspendida la discusión, pidieron que constase 
su voto con la minoría en la ú l t ima votac ión los 
señores m a r q u é s de Premio-Real , Valeta, A g u í r 
re, Maduz y Valoro y S i to , y eon la mayor ía los 
Sres. Berrut-z i , P i ñ a o , ü l i o a , L ó p e z Roberts (ilon 
Mauricio) y U ragon. 

Si-, leyó y quedo sobre la masa el proyecto de 
ley concediendo una pensión á d o ñ a Saturnina 

'KIST . V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente).—Orden 
del día para mañana : el dictamen que acaba de 
leerse y los asuntos pendientes. 

Se lev Inta la sesión. 
Eran las seis y media. 

E l RE 

SECCION OFICIA! 

PHE3ini5NCU DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

| S. M. la Reíaa nuestra señora (Q. D. G.) y 

| su augusta real familia continúan en esta córto 

í sin novedad en su importante salud. 

| MINISTERIO DE LK GOBERNACION. 
I | « l M O . _ O l ^ f i B U j n s í í i C r.,<itl ol ; •, , ;,ie;-ii3 o í i o 
i R E A L E S DECRETOS. 

1 Hab iéndose acordado que debe proaederse á se-
j gundas alecciones da diputado á Cortes en el dis-
! t r i t o de Olvera, provincia de Cádiz , vengo en 
j mandar que asi se verifique, con arreglo á la ley 

de 18 de Marzo de 1846 y su adicional da 16 de 
Febrero de 1849. 

Dado en palacio á cinco do Febrero de mi l oeho-
| cientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de la real 
i mano :—El ministro dé la G o b e r n a c i ó n , J o s é do 

Posada Herrera . 

! En a tención á las consideraciones que me ha ex-
l puesto el ministro de la G o b e r n a c i ó n , de acuerdo 
: eon el parecer del.Consejo de ministros, y confor-
j me á lo prevenido en el á r t . 6.° de la ley vigento 
| de diputaciones pro.víncii les y en las disposicio-
; nes de mi real resolución de 7 de A b r i l de 1849, 
j v e n g ó en decretar lo siguiente: 
i Ar t ículo 1,° S e p r o c e d e t á á renovaren su m i -
i tad las diputaciones provinciales, 
i A r t . 2.° Se verificaran las elecciones observan-
[ do puntualmente las formalidades, t r á m i t e s y p!a-
i zos contenidos en el t i t . 3,° de la citada ley. 

A r t , 3.° Las diputaciones se ins t a l a rán el dia 
i 1,° de A b r i l en la penínsu la é islas Pi lcares , y 
• el 1.° de Mayo en Canarias, en cuyos dias d a r á n 
j respectivamente principio á su primera reunión o r -
| d iña r í a del presente a ñ o . 

Dado en palacio á cinco de Febrero de mi locho -
; cientos sesenta y d o s — E s t á rubricado da la real 
i m a n o . - E l uinistro de la Gobernac ión , J o s é do 
i : Posada Herrera . 

Subsecretaría.—Negociado 2 , ' 

| Para que tenga efecto el real decreto fecha de 
! hoy sobre renovac ión de las,diputaciones p rov in -
| . c í a l e s en su initad, ha teo idó á bien S. M . la. R e i 

na (Q D G.) mandar: 
1.° Que las elecciones se verifiquen en los dias 

,26, 27 y 28;del presente mes en la península é Mas 
Ej%lea,res; y en loa dias 25, .26 y 27 del inmediato 
Marzo en Canarias. 

2 0 Que cuide V. S. de que con tres días de an-
ticipaciuíi se publique en los pueblos de cada par
tido jud ic ia l el seña lamien to de edificios ó locales 
adonde los electores deban concurr r á vo ta r , así 
como la des ignac ión de las cabezas de partido y 
de las secciones. 

3,° Qaosin pé dída de tiempo remita V . S. á 
los alcaldes de unas y otras las listas de los res
pectivos electores, bien entendido que dichas listas 
d e b e r á n ser, s e g ú n lo prescrito en el art. 11 de la 
ley da diputaciones provinciales, las de eleetores 
de diputados a Cór t a s ultimadas en 15 de Mayo de 
1860. 

• I . " Que haga V. S. publicar en el Boletm oficial 
los t í tulos 2 .° y 3.° de la citada. ley , á üa de que 
se tengan presentes sus disppsicroncs. 

De real orden lo comunico a V para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. . . . . . muchos 
años . Madr id 5 de Febrero de 1802.—Posada Her
r e r a . — S e ñ o r gobernador de la provincia do 

MA-DUID 7 DE FEBRERO DE 1862. 

No siempre la duración de-los ministerios sig-

niüea, como dice un diario ministerial, el bien

estar y la prosperidad de los pueblos que go

biernan. 

De la existencia de cuatro años que ouen 

ta el gabinete O'Djnnell, se quiere deducir 

que la opinión pública está en armonía con su 

pensamiento político y,con sus medidas econó

micas, y que el país vive tranquilo y satisfjcho 

á la sombra de su paternal administración. 

Este error que la prensa ministerial se esfuer

za .en vano en encarnar en el ánimo de sus lec

tores,.no há menester para refutarse de pode

rosos esfuerzos, de sobrenaturales medios. 

Desgraciadamente los hechos hablan de una 

manera bien elocuente, y todos y cada uno son 

argumentos de mucha fuerza, que destruyen 

por su base ese fantástico edificio que la. servil 

adulacioil de algunos levanta para eterno alber

gue de la situación actual. 

No es el espíritu de partido ciego é intransi

gente el que guia nuestra pluma para combatir 

los actos del ministerio; no. son miras mezqui

nas ni ambiciones impacientes las que nos sir

ven de norte para nuestros cuotidianos traba

jos, no: sentimientos más nobles y levantados 

nos aconsejan y prestan aliento y fé para prose 

guir en la lucha patriótica en que estamos em 

peñados. - -

' Partidarios del salvador pensamiento Ae unión 

liberal, deploramos en el fondo de nuestra al 

ma que se hayan malogrado las risueñas espe

ranzas que la nación concibiera á la elevación 

del general 0'Donnell al poder, y el que se ha

yan desaprovechado las favorables eirounstan 

olas que conspiraban á la fusión de los hombres 

del partido monárquico-constitucional, que ha

biendo militado en diferentes partidos, aspira

ban á un propio fin, á la definitiva organiza

ción del país, al planteamiento de sábias y me

ditadas leyes que fueran el complemento de 

noeítras fundaroentales instituCioñes, y que ro

dearan del necesario prestigio el sistema repre

sentativo, que por todos se ha - tratado de des^ 

acreditar durante un largo periodo de tiempo. 

El general O'Dmnell, que había introducido 

el desconcierto en los antiguos históricos partí-

düí, que contó con el apoyo y cooperación de 

las más altas eminencias políticas, y que pro

metió solemnemente desenvolver el pensamiento 

de unión y roooncillacion y plantear las refor

mas que los pueblos reclaman, olvidó sus com

promisos, rompió con sus tradiciones y alianzas, 

y bien pronto se enagenó la voluntad de los 

hombres más importantes, de los únicos que 

podían ayudarle con eíioaoia en la obra que es

taba llamado á emprender. 

La inacción primero, y más tarde la reaccio

naria tendencia de sus medidas, hicieron cono

cer el torcido rumbo que emprendía el gabine

te; y al alejamiento á que se condenaron las 

personas de más importancia de todos los par

tidos que de buena fó dieron vida á la situa

ción, sucedió la invasión de medianías y nulida

des, que fueron asaltando los puestos olicíales, y 

que concluyeron por componer una mayoría 

dócil, sumisa y complaciente, y.que es una ver

dadera pantalla de legalidad facticia, pero que 

no ha impedido que la nación deje de descubrir 

á los claros destellos de la verdad, los vicios or

gánicos de un órden de cosas 'que nada fecun

do en resultados positivos ha producido. 

Á pesar de que en el Parlamento el gobierno 

cuenta con esa mayoría oficial, ¿(pié leyes bene

ficiosas, qué reformas se han introducido que 

marquen el espíritu liberal de la situación, que 

satisfagan los deseos y aspiraciones de la nación? 

Ningunas. Cuando, la edad presente ha recono

cido como ley del universo el progreso moral y 

material; cuando la humanidad, por diversas 

vias, se. dirige á alcanzar su perfactibilidad; 

cuando las ciencias empujin con sus a leíanlos al 

hombre á cumplir su misión en la tierra, el go

bierno españoL realiza la suya de una manera 

negativa;, encadena el pensamiento y retrograda 

á otros tiempos, y trata de cambiar la esencia, de 

nuestra sociedad. 

Una política de resistencia sistemática, una 

ddlorosa série de conculcaciones violentas de la 

ley; una centralización demoledora de los inte

reses del municipio y de la provincia; gastos 

desatentados, despilfarres inauditos, mientras 

objetos muy sagrados para una buena adminis

tración yacen desatendidos; ornpirísmo en todo, 

aplazamiento en la resolución de las graves 

cuestiones políticas y económicas; torpeza y de

bilidad en los asuntos exteriores: héaquí la co

secha de bienes que los cuatro años de mando 

de! gabinete O'Dunnell han proporcionado á E s 

paña; hé aquí lo que deben los pueblos al du

que de Tetuan y á los compañeros de minis

terios; : : ' - ' : ! . , - : fO • lita itónss 13 

Es cierto que no han apelado los enemigos 

del gobierno al terreno de la fuerza para der

ribarlo; pero eso consiste en que las oposiciones, 

en cuyas filas no forma el héroe del Campo de 

Guardias, como tienen principios fijos y fé en 

ellos, no necesitan salirse de la legalidad para 

conseguir su objeto; eso consiste en que para 

mayor descrédito de la situación, se espera á 

que ella se caiga por el propio peso de sus des

aciertos, sin que sea preciso introducir nuevas 

perturbaciones en esta asendereada nación, que 

con cada trastorno la debilita más, y más la 

atrasa en el camino que la mano de Dios ha 

trazado á los grandes Estados. 

Cuando la prensa ministerial nos pruebe que 

enlos cuatro años de vida que lleva el gobierno 

actual se han satisfecho las necesidades de los 

pueblos; cuando nos cite los beneficios que ha. 

dispensado y las leyes de que ha dotado al país,; 

entonces y solo entonces podrá decir que la du

ración de un ministerio es síntoma de la con

fianza, de la prosperidad y del bienestar de sus 

subordinados. 

Mientras esto no haga, nosotros y con nosotros 

la generalidad que sufre y paga los desaciertos 

del gobierno, seguiremos diciendo que la dura

ción de los cuatro años que tanto cacarean los 

aduladores de esta situación, es la consecuencia 

legítima del más irritante militarismo, del sis

tema de contemplaciones dadivosas, del indefini

do estado de interinidad en que se nos ha colo

cado oon mengua hasta de nuestro decoro na

cional. 

CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A . 

S E N A D O . : . ..-

Aprobado un dictámen de la comisión de 
exámen de calidades relativo á la aptitud legal 
del Sr. Sánchez Silva para tonnr asiento en el 
Senado, y entrando en la órden del dia, se dió 
lectura de una enmienda que el Sr. Hnelbes 
presentaba al art. 8.°, para que los gobernado
res délas provincias recibiesen á los funciona
rios públicos en los días de besamanos. 

Esta enmienda, que tenia por objeto dar ma
yor brilló á la autoridad civil, fué combatida 
en dos breves discursos por erministro de la 
Gobernación y el Sr. Infante, como individuo 
déla comisión, quedando en su consecuencia 
desechada, y aprobado el art. 8.° 

Puesto á discusión el art. 9.°, el Sr. Alonso 
(D. Millan) presentó una enmienda al párrafo 
segundo, pidiendo que sean los vicepresidsntes 
de los consejos provinoialiis los que sustituyan á 
los gobernadores en caso de ausencia. 

Su autor se levantó á apoyarla, y sostuvo 
que un vicepresidente del Consejo era persona a 
de más respetabilidad que un secretario del go- | 
bierno civil, que ordinariamente es persona des
conocida en la provincia, y por lo tanto sin el 
prestigio que dabe tener para gobernar en cir
cunstancias difíciles, lo cual no sucede con los 
vicepresidentes de los consejos provinciales, que 
son siempre de las personas más influyentes en! 
la provincia. 

Combatida la enmienda por el Sr. Yazquez 
Queipo, y habiendo manifestado el gobierno • 
que estaba conforme con las explicaciones que 
había dado la comisión, fué desechada aquella1 
y aprobado el art. 9.°,, sin que de nada sirvie
ran las oportunas observaciones que acercado 
él hizo el Sr. Gómez de la Serna, quien no tu
vo el gusto de verlas contestadas satisfactoria
mente por el ministro de la Gobernación. 

Hoy se discutirá el dictámen relativo al pro
yecto de ley concediendo un suplemento de 
crédito para cubrir las atenciones del ministe
rio de la Guerra. 

CONGRESO. 

Ayer quedó autorizado el gobierno para ra
tificar y poner en ejecución el tratado de co-

j mercio con Marruecos, por 122 votos contra 46. 
í La calidad-de los mismos pueden apreciarla 

los lectores por el Extracto de la sesión, puesto' 
que la votación fué nominal, asi como habrán 
podido también apreciar la falta de razón del 
ministerio, ñ han seguido atentamente el curso 
de estos debates y estudiado los discursos pro-: 
núuciados en pro y en contra. 

Este estudio les dará la medida de las venta
jas que proporciona el tratado á España, y da 
los beneficios que obtenemos por el de Madrid, 
cuyo complemento es el de comercio. 

Los sacrificios que hizo el país para llevar á 
cabo la guerra gloriosa de Africa; la explosión 
de .palriólíco entusiasmo que estalló al declarar-

i so la guerra; las vivas simpatías con que todos 
í los españoles seguían y acompañaban á nuestro, 
j valiente ejército; la sangre generosa de nuestros 
! soldados derramada ea muchos combates para 

sacar ilesa la honra nacional; todo, todo ha sido 
estéril, puesto que el ministerio que para mal 
de nuestra patria rige sus destinos, primero con 
la debilidad demostrada en las nulas caldero-
nianas, después con su lenidad en exigir el 
cumplimiento del tratado de Yad-Ras y del que 
le modificó, y últimamente con el de Madrid, y. 
el de-comercio que es su consecuencia, haptrdido 
la ocasión da compensar lodos aquellos sacrifi
cios, ha desaprovechado las ventajas que n^s 
dió la victoria que constantemente fué con 
nuestras armas, ha llevado.al país el desaliento 
y muerto su entusiasmo, hasta el punto de que 
la brillante epopeya de Marruecos, que micn-
tras se estaba ejecutando por e! valeroso y su
frido ejército español, produjo un movimiento 
eléctrico en todas las clases, de nuestro pueblo, 
ha venido á ponyertirse, merced á los desacier
tos, torpezas y debilidades del ministerio, en un 
vago recuerdo que ya no despierta ninguna ,:de 
aquellas ideas grandes de gloria que engendra-, 
run los donativos de todos géneros y los saorl-
fioios sin cuento /jue , v.oluutariamonte se impu
sieron todas las ciudades, villas y lugares de 
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EL REINO.—Viernes 7 de Febrero de 1862. 

España, aun aquellos más apartados del centro 
oficial, y donde por lo tanto nadie pudojfuponer 
se ejercía esa presión qne produce resultados 
facticios y demostraciones que no nacen del co
razón. 

Los discursos de los Sres. Salazar y Mazar-
redo, Porgas y Calvo Asensio, han puesto de 
relieve la verdad de lo qne decimos:. 

Ninguno de estos discursos ha sido con

testado. 
El del Sr. Salazar, q'ie ha sido un verdadero 

estudio comparativo entre el tratado ajustado 
últimamente y los celebrados por otros monar
cas, ha servido también para evidenciar que de 
él reporta España ménos ventajas que del lle
vado á cabo en i 799 por el príncipe de la Paz, 
á pesar de que durante la ominosa privanza del 
favorito, nuestro país estaba falto de todo pres
tigio,, casi envilecido. 

Y que esto es cierto lo prueba el significati
vo hecho de que E l Constitucional de hoy, co
locado en abierta oposición, se lamenta de que 
no haya podido obtenerse que en Ceuta y Me-
lilla se haga el comercio por mayor, por ha
berse opuesto á ello tenazmente Muley-el-A.bbas, 
así como tampoco que se declare puertos fran-. 
eos á los dos citados puntos. 

Hemos dicho antes que los discursos pronun
ciados con objeto de combatir el tratado de co
mercio con Marruecos hablan quedado sin con
testar, y es verdad. 

¿Qué han manifestado en la defensa el viz
conde del Pontón, primero, y ayer los señores 
Cuello y Calderón Collantes? ¿Han descendido á 
los puntos concretos de los diferentes artículos 
combatidos tan luminosamente por el Sr. Sala-
zar y Mazarredo? 

Han hecho lo que siempre: salir del paso; pro
nunciar pro fórmula algunas palabras; llenar 
un tiempo más ó ménos largo en las sesiones 
para consumir los turnos, y llegado el caso de 
la votación, obtener el resultado que dejamos 
apuntado al principio de esta reseña. 

¡Bien por el nuevo triunfo que á la unidad 
ha ilado ayer la série de cerosl 

Nosotros no le eavidiamos: sentimos amarga
mente la nueva decepción que sufre el país, en 
premio de su espontaneidad, de su explosión de 
patriotismo. Para alcanzar tan menguado fin, 
no se necesitaba ciertamente haber prodigado 
tanta sangre generosa,, haber consumi io tantos 
tesoros, i 

La discusión pendiente del presupuesto de 
Gracia y Justicia ocupó la segunda,parte de la 
sesión de ayer, con una notable rectificación del 
Sr. .Martin Herrera en que dW una lección do 
conveniencia parlamentaria al Sr. Negrele, y 
con un razonado discurso del Sr. Paz, en que 
demostró lo profundamente que conócela orga
nización de los tribunales superiores é inferio
res y la parsimonia con que procede el ministro 
del ramo en tan importante asunto, cuya refor
ma y mejora demandan de consuno las necesi
dades del dia y los adelantos de la ciencia. 

Pues bien: informados nosotros de U vcnín 1 del 
caso, podemos asegurar, como lo hacemos, •¡uo el 
infeliz á quien »!udi6 el diputoda pr.>gresi8t!i , le
jos de ser un impostor, es un h.-n-merito sollado 
de Arapile», cuya hoja de servicios nada tiene que 
envidiar a la de ningún soldado d í l ejérci to; que 
ha asistido á todas las acciones dadas en África 
hasta la batalla del 25 de Febrero, en la que asis
t ió á dar una brillante carga, á consecuencia dej la 
cual contrajo una enfermedad en la vista que le ha 
dejado completamente ciego; y que, por fin, des
pués de la sesión citada en que tuvo la desgracia 
de que se hablase de é l , ha sido llevado á la fuer
za á San Bcrnardino, á pesar de tener licencia del 
alcalde-corregidor para pedir limosna. 

No queremos hacer comentarios; demasiados tie
nen nuestros lectores.» 

El lugar en que por este hecho queda el ca
pitán general de los ejércitos españoles ministro 
de la Guerra y presidente del Consejo, que en-
pleno Parlamento pronunció frases tan inconsi
deradas contra un desgraciado, no es muy dig
no ciertamente, ni favorece en nada á la situa
ción actual. 

Profunda indignación causa en efecto lo que 
refiere nuestro colega la Crónica. 

Según la prensa ministerial, han sido nom
brados: 

«Presidente del tribunal mayor de Cuentas, don 
Diego López Ballesteros. 

Ministro del mismo, el Sr. Mateos, director hoy 
de agricultura. 

Consejero de Estado en la vacante del Sr. López 
Ballesteros, el Sr . Chinchilla, ministro que era 
del tribunal de Cuentas. 

Y director de agricultura, el Sr. D. Constantino 
Ardanaz.» 

Se aguarda con vivo afán la llegada del va
por-correo de las Antillas que debió salir de la 
Habana el 1S de Eneró, y que por consiguiente 
trae con hoy veintitrés dias de navegación. 

Como por esta via podemos recibir, noticias 
de Méjico, se hace sentir doblemente tan inusi
tada tardanza. 

Deseamos que.el telégrafo nos anuncie hoy 
haber fondeado en Cádiz el expresado vapor. 

En cumplimiento de lo que ofrecimos ayer al 
insertar el comunicado del señor secretario del 
Banco de España, decimos hoy con la verdad y 
franqueza que nos es propia, que según nues
tros informes, no sabemos que el Banco haya 
mandado vender efectos públicos depositados 
en garantía de préstamos, por las dificultades 
de la renovación á consecuencia de la antefir
ma que se exigía á los agentes al intervenir es
tas operaciones; pero sí sabemos, y podemos 
probario en juicio, si preciso fuera, que una per
sona vendió en el bolsín del domingo una ranti-
dad considerable de deuda del personal á mé
nos de 20 por 100, por serle imposible hacer 
la renovación del préstamo que el Banco le ha
bla hecho bajo dicha garantía, á consecuencia 
de no acceder el agente que habla de intervenir 
la operación á poner la antefirma—Sin derechos 
para el Banco. 

Dicha persona, viendo que le era Imposible 
hacer la renovación del préstamo por la cir
cunstancia expresada, y temiendo que la deuda 
del personal, que tan considerable baja habla 
tenido en los últimos dias del mes anterior, de
clinara más aún, se anticipó á vender la mayor 
parte de los títulos que de dicha deuda tenia de
positados en el Banco, con objeto de pagar á 
este establecimiento la cantidad que le debia, 
como así lo hizo el lunes. 

Ahora bien: si el Banco no tenia intención de 
vender dichos depósitos, ¿por qué no se lo raa-
nifesló así á los interesados? ¿Por qué al señor 
Sidro y Surga se le dijo que solo, y como un fa
vor que le concedía el señor cajero del Banco, 
se le esperarla hasta el lunes á última hora? 

Por último, diremos que por una cuestión 
particular del Banco con los agentes, no se ha 
debido poner dificultades á las operaciones del 
Banco con los particulares. 

El Diario de Barcelona, periódico ministe
rial, publica la siguiente correspondencia de 
Madrid, cuyo autor es persona bastante allega
da al general O'Donnell, según do público 
se dice: 

«Recuerdo haber dicho á V . , en ocasión en que 
nadie seguramente lo habrá creído, que no seria 
éxUaño qua el Sr. Ríos Rosas fuese nombrado, en 
un tiempo no muy lejano, nuestro embajador en 
París. Hoy vuelvo k tomar cuerpo esta noticia; y 
aunque no la considero por ahora completamente 
cierta, es posible qua lo sea dentro de poco, con 
motivo de la venida del Sr. Mon, que, según creo, 
desea tomar parteen las sesiones del Congreso y 
apoyar con su influencia y su palabra la actual s i 
tuación, en la cual, dichfl sea de paso, ha de tener 
por lo mismo la legitima influencia á que le dan 
derecho sus antocodentos y su elevada posición 
política.» 

Nuestro colega Las Novedades, al copiar en 
su número de hoy ¡as anteriores líneas, discurre 
sobre su contenido, y aunque hace justicia al 
Sr. Rios ítósasj rechazando la suposición insi
diosa, malévola y de todo punto destituida de 
fundamento que hace el corresponsal del Dia
rio de Barcelona, no obstante, su forma es 
bien poco conveniente, cuando no podemos su
ponerle la intención de coadyuvar al sistema de 
difamación y de calumnia con que se trata de 
desprestigiar á los hombres más importantes 
que combaten á la situación. 

El Sr. Rios Rosas está á una altura á donde 
no llegan los aullidos de los Dulcamaras políti
cos, ni los envenenados tiros de la maledicencia. 
Es cuanto debemos decir. 

Manifiesta Las Novedades que de resultas 
del último simulacro de Carabanohel, se canda
ron perjuicios en las tier ras de los particulares, 
siendo inútiles las gestiones que estos hacen 
para ser indemnizados. 

¿Puede nunca justificarse que por dar una es
pecie de función de pólvora se invada y destru
ya la propiedad agena, y que no se indemnire 
prévia, ó inmediatamente después, á lo sumo? 

Opinamos como nuestro colega que es justa 
la petición de los interesados, y no arenamos en 
cambio á explicarnos la conducta del gobierno. 

\ Llamamos la atención del público sobre las 
siguientes lineas que tomamos de la Crónica de 
anoche: , •, X 

«Nuestros lectores recordarán sin duda que en 
una de las sesiones celebradas hace pocos dias en 
el Congreso de los diputados, d'jo el señor minis
tro de la Guerra, contestando al Sr. Sagasta, que 
si había algund que implorase la caridad pública 
diciendo ser inutilizado de la guerra de Africa, ese 
hombre era un impostor, y que como tal, ea lugar 
de ana limosna, merecía ir á la cárcel. 

Llamamos la atención del gobierno, dice nues
tro colega ¿as Novedades, sobre una subasta veri
ficada en la provincia de Cá^eres, en la cual han 
sido lastimados los intereses de los pueblos que en 
ella estaban afectos. 

Se trata del baldío llamado do Casatejada, ven
dido sin haber apreciado, además de la tierra, un 
gran pinar que forma parte de é l , y cuyo valor no 
bajará de 60,000 duros. 

Según . nos dicen do Extremadura, los pueblos 
han reclamado por medio de exposiciones, siendo 
hasta ahora inútiles sus gestiones, sin que esto 
pueda explicarse. Entretanto, el baldío ha sido a d 
judicado, y según nos dicen,, se ha comenzado la 
corta del pinar. 

Repetidas han sido nuestras quejss sobre la con
ducta del gobierno en cuanto tiene relación cen los 
bienes de aprovechamiento común y los demás que 
son también propiedad de los pueblos; pero vemos 
que desgraciadamente no son atendidas, y que el 
gobierno no fija su atención en un asunto de tanta 
trascendencia. 

Cuando ménos, es preciso que las propiedades 
que se vendan produzcan á los pueblos su verda
dero valor, y no hay razón ninguna para privarles 
de este derecho. 

Croemos que es una gran temeridad ocasionar 
en los pueblos un profundo disgusto con estas in
justicias, disgusto que podrá lamentarse algún dia, 
porque tendrá, fatales consecnencias. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49 55, 75, 80 y 75, publicado; á plazo, 49 95. 90, 
95 c. y 50, fin cor. vql.; 50-05, 15 próx. vol.; 50-10, 
15 y 20 c , fin próx. vol. 

E l diferido a 43-15 y 25. publicado; á plazo, 
43-35 y 40, fin cor. vol.; 43 6 0 , fin próx. vof. 

L a deuda del personal á 20-10 no publicado. 

NOTICIAS D E ¡MEJICO. 

L a siguiente revista política que se nos ha rê  
mitido por nuestro celoso corresponsal en dicha 
ciudad, presenta reunidos por orden de fechas to
dos los acontecimientos que en aquel país han te-
nido lugar durante el mes de Diciembre último 

No dudamos en calificar la lectura de este docu
mento, que resume las noticias más importantes 
que se han publicado con referencia al asunto, de 
interesante y necesaria para poder apreciar con 
exactitud el estado político de aquella república. 

Dice así: 

R E V I S T A DEL MES. \ 

Uijico 28 de Diciembre de 1861. 

«Más de un mes antes de empezar el presente, 1 
teníamos noticia de la tormenta que amenazaba ! 
descargar sobre nuestra república. L a prensa cu- ' 
ropea se ocupaba de los proyectos que respecto á ¡ 
Méjico formabanFranciaj Inglaterra y España: de
cíase que estas naciones habían celebrado una con- i 
vención que fué firmada el 1.° del actual, y por ! 
los periódicos de la Habana se supo indudable- I 
mente que en esa ciudad estaba ya lista la expedí- I 
cion que debia venir sobre Méjico. 

L a desaprobación por la Cámara de la conven
ción celebrada por el señor de Zamacona, ministro 
de Relaciones, con el Sr. Wyke, enviado extraor
dinario y ministro plenipotenciario de S. M . B . , 
produjo una crisis ministerial. E l señor presidente 
de la república l lamó al Sr . D . Sebastian Lerdo 
de Tejada, el orador que más se había distinguido 
en oponerse á la aprobación del tratado, para que 
formase el gabinete; pero no habiéndose puesto de 
acuerdo on la elección de las personas, se invitó al 
Sr. D . Manuel Doblado, distinguido caudillo , 
hombre de saber, de energía y de gran prestigio, 
para que se hiciese cargo de la cartera de R e l a 
ciones. 

E l 3 del corriente se publicó la ley de amnistía 
expedida por el Congreso para los reos polít icos, 
con pocas excepciones. 

Con ese motivo se han sometido al supremo go
bierno varios jefes reaccionarios, algunos de bas
tante importancia en su partido, los cuales pidieron 
ser empleados en la guerra extranjera. 

E l 6 salió de esta capital M. de Saligny, minis
tro de Prancia, con los empleados de la legac ión, 
l levándose los archivos de la misma. Lo acompa
ñaron varios españoles y otros extranjeros. Los 
súbditos de Francia y España quedaron bajo la 
protección del señor ministro de Prusia. Ese mis
mo día l legó á esta capital el Sr. Doblado. 

Para el 12 dispuso el gobierno, con feeha 5, la 
salida de una conducta de platas para Veracrua. 

E l Sr. Picket, que había venido en calidad de 
representante de la Confederación del S u r , se 
marchó con M. de Saligny. 

L a primera conferencia del Sr. Doblido con el 
señor presidente tuvo lugar el 2 Repitiósele en 
ella el ofrecimiento que so le habia hecho de la car
tera de Relaciones. E l Sr. Doblado pidió tres dias 
para contestar. 

E l 9 tuvo lugar la segunda, en la cual el señor 
gobernador de G uanajuato se manifestó conforme 
en admitir la cartera de Relaciones; pero bajo con
dición de que él habia de formar el gabinete, y que 
se le dejara en libertad para seguir la política más 
convenierita al país. 

i Ese dia se publicó la circular expedida el 5 por 
el ministerio de Re'aciones , para que no fuesen 
molestados los extranjeros pacíficos, y se les pro
tegiese en sus personas é intereses. Igual circulur 
han expedido los gobernadores de los Estados, 
probando con esto el espíritu generoso y concilia-
íloc de los mejicanos. 

E l 10 se pusieron de acuerdo el .señor presidente 
y el Sr . Doblado, en las condiciones que este esta
bleciera, y el siguiente dia se hizo cargo de la se
cretaria de Relaciones. E>e mismo día renunciaron 
los señores generales Zaragoza y Valcarcel las 
carteras (J.e Guerra y Fomento. Y a antes lo habia 
hecho de la de Justicia el Sr. D. Joaquín Ruiz. 

Por extraordiuario. se recibió ese dia de Vera-
cruz la noticia de hab^r fondeado el 8 en Antón L i -
zardo doce vapores de guerra españoles . E l gober
nador del Estado, Sr. L l a v e , declaró la plaza en 
estado de sitio. 

E l señor general Uraga, en jefe de las fuerzas 
do Oriente, que salió de esta capital el 2, l l egó á 
Veracruz á las cinco de la mañana del mencionado 
dia 10. 

L a s fuerzas que estaban en Puebla se movieron 
É l | l l rumbo á Veracruz. 

E n sesión celebrada la noche del 11 por el so
berano Congreso, y á la que asistió el Sr. Doblado, 
se decretó poner en vigor la ley de 7 de Junio que 
suspendió las garantías constitucionales, y conce
der facultades omnímodas al gobierno para salvar 
la situación. Después se extendieron las facultades 
á celebrar convenciones y tratados, y ponerles 
en ejecución, sin necesitar la aprobación de la C á 
mara. 

Manuel Lozada, llamado el Tigre do Aliea, esta
ba cometiendo desde hace mucho tiempo, á la ca 
beza do su numerosa partida de bandidos, toda 
clase de crímenes , cansando males incalculables 
en el Estado de Jalisco. Su gobernador, el señor 
D. Pedro Ogazon, logró batirlo con tan buen é x i 
to, que aquel criminal quedó muerto en la acción. 
—^El 11 ya citado se recibió tan plausible noticia. 
Ese propio dia dispuso el supremo gobierno sus
pender la salida de la conducta de platas. 

Túvose noticia da haber salido de Oajaca las 
tropas que deben formar parte de la división de 
Oriente. 

Se recibió aviso el 12 de haber fondeado en A n 
tón Lizardo 15 buques más de guerra y de tras
porte españoles , ü n o de ellos traia insignia de jefe 
á bordo. E l general Uraga expidió en Veracruz un 
bando que contenia varias prevenciones para el 
caso de invasión, en el cual deberían desocupar la 
plaza y el castillo las fuerzas del supremo go
bierno. 

Antes de cerrar sus sesiones, que verificó el 9, la 
legislatura del Estado de Veracruz, dispuso la tras
lación del gobierno del mismo Estado á la ciudad 
de Jalapa, concediendo facultades extraordinarias 
á su gobernador D. Ignacio de la Llave . 

E l 15, á las cuatro de la tarde, se cerraron tas 
sesiones ordinarias del soberano Congreso, confor
me á la Constitución. Pronunciaron los discursosi 
de reglamento el presidente de la república y el 
da la Cámara, instalándose la diputación per
manente. 

M. Wyk", ministro de Inglaterra, salió de esta 
capital el 16 con los empleados de la legación, de
jando encargado al señor cónsul de dicha nación, y 
al Sr. Beraza, de los asuntos conceruientes á. los 
súbditos de S. M B. 

Por extraordinario llegado el citado dia 16, se 
supo que habían venido á Veracruz dos oficiales 
españoles, y que presentaron un pliego a! señor 
gobernador del Estado, en el cual el Sr. Gmierrez 
dé Rubalcaha, comandante de la escuadra que en 
los dias anteriores habia fondeado en aquellas 
aguas, le intimaba la entrega de la plaza dentro 
de veinticuatro horas. E l Sr. Llave, , después de 
contestar al jefe español, se puso de acuerdo con 
el general en jefe del ejército do Oriente , pa. a 
evacuar la plaza, con arreglo á las órdenes que 
tenia del supremo gobierno, en el mejor órden po
sible, dejando asegurada la tranquilidad pública. 
E l Sr. Ü i a g a salió ese mismo dia con su estado 
mayor. 

E l gobernador, los empleados y la guardia na
cional salieron el 15, dia en que debió verificarse 
la ocupación por las tropas invasoras. Esta tuvo 
lugar el 17, en cuya dia expidió el general D . M a 
nuel Gasset y Mercader, que reasumió los mandos 
político y militar, un bando y una proclama. Por 
el primero se dispone el jefe invasor á castigar á 
los qne alteren el órden; declara la plaza en estado 
de sitio; establece una comisión militar permanen
te, y previene que dentro de veinticuatro horas se 
entreguen en la guardia principal todas las armas 

de fuego que cualquiera persona tuviese en su po
der. En la proclama se dice que los españoles no 
traen misio!: de conquista ni miras interesadas. 

Por deerrtu del 16, se refundieron las secreta
rías de gobernación y fomento en las de relaciones 
vjnsticia, Quodan, pues , esos departamentos re
ducido-i K cuatro. 

E i 17 entró en la capital parte de la división que 
manda él Sr. Doblado. Su continente marcial, su 
aseo, el órden y la disciplina llamaron la atención 
de cuantos vieron á esos soldados del pueblo, de
fensores de las libertades pátrias. 

E l Sr. Llave l legó á Jalapa, lugar ahora de la 
residencia del gobierno del Estado, el 19, después 
de haber dejado escalonadas las fuerzas del mismo 
Estado entre Corral Falso y el Encero. 

E n vista de la intimación hecha por el Sr . G u 
tiérrez de Rubalcaha al gobernador de Veracruz, 
de que, ya hemos hecho mención, el supremo go
bierno expidió un decreto, en que manda cerrar al 
comercio el puerto de Veracruz desde el 14 del cor
riente; declara traidores á la patria á los mejicanos 
que se unan á los españoles con las armas en la ma
no, ó que do cualquier manera favo i ezcaná la causa 
de estos; proroga la amnistía por quince dias más, 
haciendo extensiva la gracia á todos los mejicanos, 
excepto á aquellos que á juicio del gobierno no 
estén en aptitud de recibirla; autoriza á los go
bernadores de los Estados para que puedan dis
poner de las rentas pertenecientes al gobierno ge
neral, en sus respectivas demarcaciones, y señala 
el contingente de cada uno de los mismos Estados, 
que asciende á 52,000 hombres; y sin perjuicio de 
dicho contingente, manda poner sobre las armas 
toda la Guardia nacional que tengan disponible. 
Este decreto fué acompañado con una circular del 
ministerio de Relaciones y Gobernación, digna y 
enérgica . 

Con ansiedad era esperado el manifiesto del 
presidente de la república, con motivo de la inva
sión extranjera. Ese importante documento vió el 
18 la luzpúbl ica , y fué leido con avidez. 

Sal ió el 20 la división, compuesta de mas de 
2,500 hombres, al mando del general Zaragoza, á 
unirse con la que se halla en las inmediaciones de 
Veracruz, y de que es jefe el Sr. Uraga. E l Sr . Z a 
ragoza, con su estado mayor, se puso en marcha 
el dia siguiente 21 . L e acompañaron v.-rios dipu
tados y particulares que desean tomar parto en la 
guerra extranjera. 

E l general D . Santiago Tapia, q e fué destinado 
á Tampico, l legó á ese puerto el 14. é inmediata
mente se ocupó en dictar las órdenes que creyó 
oportunas para ponerlo en estado de defensa, 
conforme á las disposiciones del supremo gobierno. 

Hizose cargo el. dia 23 el general D. Pedro H i -
nojosa, que, habia llegado á la capital el 18, de la 
cartera de Guerra y Marina, que le confió el pr i 
mer magistrado de la república. Activo, valiente 
y honrado, el general Hínojosa ha sido muy bien 
acogido por la prensa liberal. 

E l 26 se tuvo noticia de haber sido aprehendido 
Lindero Cajiga, español , jefe de una partida de 
reaccionarios que cometían toda clase de atenta
dos, particularmente el de apoderarse de la cor
respondencia pública y privada. Este Cajiga fué el 
que aprehendió en su hacienda al ilustre d e m ó 
crata Ocampo, á quien condujo al patíbulo. E l 
propio dia se supo la derrota de Buitrón, así como 
dias antes se h ihia tenido la de otro» cabecillas. 

E l referido 26, prévia la protesta de costumbre, 
tomó posesión del n inisterio de Justicia y Fomen
to el Sr. D. Jesús Tcrán , ciudadano lleno de m é 
rito, distinguido por su saber y por su patriotismo. 

Publ icóse en los periódicos la ley expedida el 
25, para que todo habitante de la república que no 
sea empleado en el servicio militar, entregue den
tro de tres dias, al comandante militar del lugar 
donde resida, ó en su falta á la primera autoridad 
civil, todas las armas que tenga en su poder y 
que puedan aplicarse al servicio del ejército, co
nocidas con el nombre do munición. 

E l supremn gobierno ha establecido, pordeereto 
expedido el 26, una contribución general de 2 por 
100 de todo capital que llegue á 500 pesos, y qne 
se deberá pagar por cuartas partes: la primera á 
los ocho dias siguientes á la publicación do la ley; 
la segunda dentro de los quince dias de la misma 
fecha; la tercera dentro de los veinticinco, y la ! 
cuarta dentro de los cuarenta. Esta es la segunda 
contribución que so manda exigir en el presente ¡ 
mes, sin duda por efecto de la situación, que es | 
gravís ima. L a primera es la que lleva el título de ' 
«contribución federal,» establecida con fecha 14 
del actual en toda la república, y consistirá en 25 
por 100 adicional sobre todo entero que deba ha- i 
cerso desde la publicación de dicha ley en ade.- ' 
lante, por cualquiera titulo ó motivo, en las ofici- j 
ñas federales, á la del distrito y territorios, y á las • 
particulares de los Estados, incluyendo las muni- i 
cipalcs. 

A la TOZ de guerra extranjera, todos los Estados ; 
se han conmovido, y en todos ellos se han dictado í 
providencial para levantar fuerzas y preparar per- j 
trechos y municiones de guerra. Con pocas excep- j 
clones, los mejicanos todos acuden á ofrecerse pa- ! 
ra servir, y no dudamos que los donativos serán ' 
un auxilio no insignificante de que podrá disponer ! 
el gobierno para los gastos de la guerra. ! 

Como ya dijimos, muchos de losjefes de la reac- j 
cion han depuesto las armas, y esta se reduce á I 
bien poco en la actualidad; Zuloaga y Márquez, i 
con una porción de hombres que viven del merodeo, ! 
y algunas chusmas que pronto desaparecerán, i 
son cuanto queda de los que han mantenido altera- i 
do el órden en algunos puntos de la república, y I 
que impedían el libre tránsito de los viajeros y de í 
la correspondencia. 

Hasta la última fecha que tenemos de Veraeru* ' 
y de sus inmediaciones, los invasores españoles I 
que ocupan aquella plaza no habían intentado sa - j 
lir para internarse. Dícese que esperan refuerzos, 
y que pronto deben llegar al puerto mencionado j 
las escuadras de Francia y de Inglaterra con algu- i 
ñas tropas de desembarque. Mientras tanto, el de- | 
nodado general Uraga ve aumentársele el ejército ¡ 
que el gobierne ha puesto á sus órdenes, y prepara j 
la defensa del territorio nacional. 

E l gobierno de la república, con toda la activi- ; 
dad posible, trabaja sin descanso en acopiar re
corsos para la guerra. 

Anoche recibió el supremo gobierno nn tele
grama del coronel Espinóla, que manda fuerzas 
de Guanajuato, avisando haber concluido con la 
gavilla de Cajiga, haciendo prisicneros á los es
pañoles José Alonzo y Antonio Peredo, y 14 hom
bres de tropa. 

Fuerte el presidente D . Benito Juárez con el 
título en que se apoya, ha tenido el tacto de ro
dearse de hombres íntegros, enérgicos, probados, 
liberales f llenos de prestigio en todo el país, como 
los Sres. D. Manuel Doblado, D. Jesús Terán, don 
José González Echoven ía y general D. Pedro H í 
nojosa, ministros de Relaciones y Gobernación, de 
Justicia y Fomento, de Hacienda y de Guerra y 
Marina. Estos notables y dignos ciudadanos pro
curan por. cuantos medios les sea dable salvar la 
independencia y la libertad, atáca las por enemi
gos cxtranjeioa, sin razón y sinjusticia. Espere
mos en la Providencia que ayudará á esta nación, 
débil , es veidad. por efecto de sus guerras civiles; 
pero rica en toda clase de dones, y acreedora á 
mejor suerte.—J. A, Godoy.t 

E n cuanto á aprestes de guerra de los Estados, 
son de poca impoitancia, y sus tropas incapaces 
de batirse con las extranjeras. Tanto el presidente 
como sus ministros so: incapaces de gobernar, 
pues es tal el desorden en que están todos los hom
bres de partido en este país, que no son capaces 
de gobernar, y mucho ménos los de la actualidad. 

ÜLTIMA HORA. 

Sesión del dia 7 de Febrero de 181)2. 

Ábrese á las dos, bajo la presidencia del señor 
marqués del Duero. 

Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Apruébase sin discusión el dictamen do la comi

sión de examen de calidades, proponiendo la a d 
misión, como senador, del marqués de la Con
quista. 

E l Sr. Camaleño se levanta á apoyar su enmien
da al párrafo 8.° del art. 10, pi liando que los t r i 
bunales puedan encausar á los empleados que fa l 
tan á sus deberes ó cometen abusos en el desem
peño de sus funciones, sin necesidad de obtener la 
autorización del gobierno. 

S. S. continuaba apoyando la enmienda al ret i 
rarnos de la tribuna. 

C O N G R E S O . 

Sesión del día 7 de Febrero de 1862, 

Abierta á las dos y media bajo la presidencia del 
Sr. Monares, se aprueba el acta de la anterior. 

E l Sr. Ruiz Zorrilla pide se le reserve su dere
cho de dirigir una pregunta al gobierno, para 
cuando se halle presente alguno de los señores mi
nistros, acerca del escándalo promovido anoche en 
el teatro de la Zarzuela por algunos militares, y 
de las medidas que se hayan adoptado para impe
dir la repetición de semejantes excesos. 

E l Sr. Lopea Cano pregunta en qué estado se 
encuentran los trabajos de la comisión que entien
de en el proyecto de ley de la subvención á los ca
minos de hierro de las cuencas carboníferas. 

E l Sr . González Brabo, como presidente de d i 
cha comisión, da explicaciones sobre el particular. 

E l Sr. Fíguerola pide las cuentas de los presu
puestos de los años anteriores, cuyo examen es tan 
importante como el de los mismos presupuestos. 

E I Sr. Calvo Asensio pide se le reserve el dere
cho de seguir apoyando la interrumpida interpe
lación sobre el estado de la prensa, para cuando 
se halle presente el señor min'stro de la Goberna
ción ó alguno de sus compañeros, á lo cual ac 
cede el Sr. Presidenta. 

Se abre discusión, después de estos incidentes; 
acerca del dictámen de comisión relativo á la 
concesión de pensión á una viuda de un médico, 
muerto en tiempo del cólera. 

A l cerrar este alcance, continúa esta discusión, 
en la cual toman parte los Sres. Ballesteros (don 
Maríanoj, Forgas y Calvo Asensio. 

CRÓNICA GENERAL, 

E n la Bolsa de Madrid se han fijado edictos anun
ciando que quedan por ahora fuera . de la circula
ción ciertos números de títulos Je la deuda, por 
ser pertenecientes á valores depositados en una 
casa quebrada, la cual abusó de ellos vendiéndolos 
ó empeñándolos. 

Va se han entregado á tndos los contribuyentes de 
M idtid las papel -tas de aviso para que en un breve 
término bagan efectivo el pago de la cuota que 
respectivamente les corresponde por el primer, tr i 
mestre del presente año. 

Hoy ó las once ha sido conducido á la última mora
da el. cadáver de la señorita Portuondo, tiple del 
teatro de la Zarzuela, que con tan, buenos auspi
cios debutó hace poco tiempo en el citado coliseo, 
y que anteayer falleció en esta córte. Sentimos 
sinceramente esta desgracia, y acompañamus á su 
desconsolada familia en su justo y profundo dolor. 

Seria conveniente que, según van alargando los dias, 
se adelantara la salida de los primeros trenes que 
marchan al Escorial desde esta corte, pues mu
chas personas se privan ahora de ir á pasar un dia 
en aquel real sitio por ser demasiado tarde cuando 
llegan á él , y no tener tiempo suficiente para ver 
el monasterio y a lgún otro de los edificios que allí 
llaman la atención. 

Los comerciantes que según la ley anterior para uso 
del papel sellado tenían obligación de sellar el l i 
bro diario de caja y el copiador, solo deberán sa
llar ahora el primero de aquellos, toda vez que la 
nueva ley no exige sello para el copiador. 

Según dice uno de nuestros colegas, parece que el 
ayuntamiento de Madrid va á decidir estos dias 
sobre la cuest ión del alumbrado de gas , exten
diéndolo cuauto sea posible, y mucho más teniendo 
en cuenta el ensanche de Madrid, que exigirá ma
yor aumento. Parece también que la empresa del 
gas se propone hacer una importante rebaja en el 
precio, tanto á los particulares como en la contra
ta con el ayuntamiento. 

L o que es preciso es que el gas alumbre, por
que no puede ser peor. 

Hemos recibido una hoja impresa que con el titulo 
de Cronometría duodecimal, ha publicado D . V i 
cente Pujá is de la Bastida. 

E n dicho impreso se demuestra clara y mate
máticamente la utilidad de los relojes duodecima
les, y sus numerosas ventajas en la división exacta 
del tiempo. 

Los que quieran un reloj duodecimal ó cambiar 
en duodecimal un reloj antiguo, podrán dirigirse á 
D . VicentePujals de la Bastida, en Madrid, calle 
del Conde de Barajas, uúm. 6, principal de la de
recha, ó al Sr . D . Jaime Moré y Bosch, del co
mercio de Barcelona, manifestando la clase y de
m á s condiciones que deba tener el reloj que de
sean, y de qué precio, poco más ó ménos. 

DE ESPECTXCÜLOS. 

Anoche, según se nos ha referido y hoy dicen todos 
nuestros colegas, tuvo lugar en el teatro de Jovo-
llanos uno de esos deplorables escándalos, de que 
hasta ahora no habia por fortuna ejemplo en 
nuestros teatros. 

Parece ser que durante la representación de la 
zarzuela E l hijo de D. José, obra del Sr. Frontaura 
que, según ya. dijimos oportunamente, habia sido 
causa de qne algunos oficiales exigiesen de su au
tor y de la empresa la supresión de dos de los 
personajes que en aquella figuran, se hicieron por 
parte de varios militares que en gran número l le
naban las localidades del teatro vestidos de uni
forme, y ejerciendo con esto, según dice nuestro 
colega L a Iberia, una especie de imposición de 
fnerz» sobre el resto de los espectadores, demos
traciones tumultuarias y escandalosas, provocando 
con ellas un coriflicto, y siendo causa con su des
atentada conducta de que una gran parte del pú
blico abandonase el local en donde así se le falta
ba a la consideración que se merece. 

Antes de comenzar la primera escena, y en el 
momento que se habia corrido la cortina, se oyeron 
dos ó tres silbidos que sirvieron de señal sin duda 
para dar principio al lastimoso espectáculo que 
indignada sufrió la concurrencia que no pudo 
abandonar el teatro, y el cual no bailó obstáculo al
guno por parie de las autoridades civil y militar 
que ocupaban sus respectivos palcos. 

No satisfechos los autores de aquel escándalo 
con significar por medio de agudos y penetrantes 
gritos su prematuro desagrado, puesto que la obra 
no habia casi empezado á representarse, arrojaron 
á la escena coronas de muerto dedicadas al autor, c 
hicieron cuantas demostraciones les fueron posi
bles para probar su resentimiento centra la obra, 
que no quisieron oir siquiera para juzgarla. 
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Deseamos, y tenemos derecho á pedir, que las < 
autoridades adopten las medidas convenientes y 
quo sirvan, tanto para dar una satisfacción cum
plida al públ ico , a quien de un m o d o tan inconve
niente se Ija f a l U J ú anoche, c o m o para garantir 
en lo sucesivo los derechos de los autores d r a m á t i 
cos, que scriun completamente nulos en el taso de 
que se tolerasen por ios que están encargados de 
velar por la seguridad personal del individuo, t a 
m a ñ o s desacatos al poder, y atentados semejantes 
al que deploramos siaccramente, por el buen nom
bre de la clase á que pertenecen los promovedores 
del que anoche tuvo lugar en el teatro de la calle 
de Jovellanos. 

Anoche »e estrenó coa extraordinario éxito en el 
teatro del Principe un drama original y en verso, 
del Sr. Muzo de Rosales, titulado Préilamos sobre la 
honra, en el que abundan las situaciones d r a m á t i 
cas, siendo sobre todas de un efecto admirable la 
final del acto segundo. 
• Esta p roducc ión , primera e n sn g é n e r o que e s 
cribe este estudioso y aventajado: autor, c.'ie tan 
aplaudido ha sido en sus anteriores obras del g é 
nero cómico, demuestra do un modo patente las 
r e l evan t é s dotes que de autor d r amá t i co posee y 
las que sin duda le conqu i s t a rán a l g ú n dia un p r i 
mer puesto entre los escritores que honran nues
tra escena. 

E l drama Préstamos sobre la honra, que no care
ce de inverosimilitudes, tanto en le» caracteres 
como en los resortes empleados para :el desenvol
vimiento de la f ábu la , es rico de versificación ar 
moniosa y fácil, en la que br i l lan con admirable 
profusión pensamientos de profunda trascendencia. 

En resumen, la ú l t ima obra de! Sr. Mozo de Ro
sales, de la que ofrecemos ocuparnos con m á s de
tenimiento, es excelente, considerada en su re la 
ción con el públ ico , y muy apreciable examinada 
desde el punto de vista l i terar io . 

E l d e s e m p e ñ o de la misma por parto de los ac
tores, fué deplorable en general. 

L a Sra. Lamadr id no estuvo ni un momento en 
c a r á c t e r . E l Sr. Delgado, como siempre, sin en
mienda; l l egó hasta la hidrofobia en el final del 
acto segundo, si tuación en la que creemos lucir la 
m á s si c o n c é n t r a s e la voz: los sentimientos p r o 
fundos y los grandes dolores no se expresan á g r i 
to herido; cuando el corazón se oprime y cuando 
la desgracia nos agobia, las facultades físicas se 
agotan, ó por lo ménos decrecen considerablemen
te. L a Sra. M a r i n , mal ; su gesto es de lo más des
agradable que puede concebirse. L a Sra. V a l v e r -
de, bien. E l Sr. Casané es el mejor actor del tea
t ro del Principe. E l autor fué llamado dos veces á 
la escena. 

Anoche se cantó por tercera vez Rígoletto en el tea
t ro Real, qu^ estaba lleno como en las representa
ciones anteriores de esta ó p e r a . 

L a Sra. Lagrange a r r e b a t ó en la romanza y en 
el cuarteto, cuyas piezas se repit ieron. 

A l concluir de cantar la primera, cayeron á sus 
piés mul t i tud de ramos y ño re s y algunas t ó r t o l a s 
adornadas de cintas. 

Nuestro compatriota Padi l la can tó con expres ión 
y sentimiento, luciendo su hermosa, s impá t i ca y 
extensa voz de ba r í tono . 

F u é t ambién muy aplaudido, y llamado á la es
cena con la Sra. Lagrange . 

E l tenor Be t t in i , a pesar de que baja un panto 
el dúo del primer acto, está muy desgraciado en é l , 
como en el resto de la ópe ra . 

Los coros desafinaron anoche de un modo capaz 
de hacer crispar los nervios á un sordo. 

E n el teatro del Circo se pondrá en escena mañana 
s á b a d o una zarzuela nueva en un a c t o , or iginal y 
en verso, t i tulada Un nvat detotro mundo. Tenemos 

buenas noticias de esta obra, que nos alegraremos 
confirme el p ú b l i c o . 

H a sido presentada en el teatro del Principe una 
comedia en tres actos, en verso y o i ig iua l de un 
j ó v e n escritor, t i tulada Dinero, padre y mujer. 

Mañana se estrenará en el teatro de Novedades un 
drama original y en tres actos, titulado fcí ányet de 
salvacicn, y que os la primera obra que se pone en 
escena en los coliseos de la cór te , de su autor, poe
ta valenciano que ha merecido ser aplaudido del 
púb l ico en.algunas producciones que del misino 
han representado en su pueblo natal. 

Deseamos que en Madr id no se porten m é n ó s . 

E l Pueblo dice anoche que el teatro Real no estará 
abierto esto año más que hasta tin de Marzo. No 
sabemos en q u é se fundará este aserto de nuestro 
colega. 

SECCION DE PROVINCIAS 

Nuestro apreciable corresponsal de Mieres nos 
dirige la siguiente carta, que insertamos gustosos 
por versar toda ella sobro intereses generales de 
gran importancia: 

CoaMSBONDKMCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Mieres 3 de Febrero. 
E s t á ya suficientemente demostrado, y no se 

puede poner en duda por nadie, que el distrito do 
Mieres, geológicamente considerado, es hoy el m á s 
importante de toda E s p a ñ a , pues que ninguno con
tiene tan gran cantidad , calculada, de carbones, 
ni encierra como él dentro de la xuenca carboní
fera tanta variedad de minerales de otras espe-
ci s. Esta consideración, y la circunstancia de ser 
el pueblo de Mieres el punto más céntrico de los 
en que se ha l la establecida la industria minero-
fabril, decidieron al gobierno de S. M . á orear en 
él la escuela de capataces, la cual se conservó por 
eipacio de algunos años , dando brillantes resul 
tados. 

De repente, sin que sa supiera por qué ni para 
qué , sin consideración de ningún g é n e r o , a p o y á n 
dose en fútiles pretextos presentados á posteriori, 
y por una órden reservada dada no se sabe por 
quién, pero que sin duda no fué por el gobierno 
de S. M . , el cual no habia de querer ponerse en 
contradicción consigo mismo, se arrancó á Mieres 
este beneficio para otorgárselo á Langreo , y a ñ a 
dirle al número de los quo se le vienen dispensan
do de muchos años á esta parte, sin resultado 
ninguno para la provincia ni para la nación. 

Ha llegado el dia de los desengaños , y hoy se 
están palpando las consecuencias de haber dado 
una importancia/aóuíosa á un distrito minero que 
si tiene un valor real, verdadero y absoluto, del 
cual no puede pasar, su valor relativo dado por 
la ciencia es insignificante, puesto que no repre
senta mas que una pequeña parte de la gran cuon • 
ca carbonífera del centro, hal lándose á un extremo 
de ella. Dos establecimientos fabriles allí levanta
dos en estos últimos años, han venido á dar a l g ú n 
carácter industrial á aquella comarca; pero el d ic
tamen facultativo dado por los hombres científicos 

que m á í han querido favorecerle, no pasa de una 
suposición en la que se stépii que si bien en a l g u 
nos puntos aparece el terreno e u bonifero á la su-
perfi ie, en otros se halla recubierto por el keuper, 
y e? de creer que continuará por debajo de este á una 
larga dista/icia. 

A l poner en paragon los dos distritos mineros, no 
tenemos hoy otro objeto que haser ver lo inconve
niente de la t ras lación de la escuela, hoy más ne
cesaria que nunca en Mieras, por haberse inscrito 
como alumnos treinta y tantos mineros de Morc iu , 
M i c r í s y Pajares, á loa cuales se van á i r rogar 
graves perjuicios, ob l igándo le s á i r á Sama, si no 
es ya q u é tengan qne abandonar la escuela por lo 
mucho que les cuesta. 

Creemos, pues, que está en el in te rés de la p ro 
vincia y d é l a nac ión , el que vuelvan las cosas á 
su estado pr imi t ivo , sin que pueda presentarse co
mo disculpa el arriendo de la casa de Sama, hecho 
según se dice por diez a ñ o s ; puesto que el ayunta
miento de Mieres ha ofrecido casa y la d a r á . 

Antes de concluir este escrito debemos dejar 
consignado que no guia nuestra pluma un espí r i tu 
de r iva l idad . Consagrados nuestros esfuerzos á 
defender la jus t ic ia , lamentamos que se nos haya 
obligado á escribir contra una localidad en la quo 
tenemos numerosos y buenos amigos, y á la que 
deseamos el mayor grado de prosperidad. Este se 
consegu i r í a indudablemente, sin perjudicar á na
die, con un entende cordiale entre los mineros, f a 
bricantes y dueños del f e r ro -ca r r i l , y un poco de 
apoyo por parte de la co rporac ión . 

T a l es nuestro convencimiento, que estamos se
guros que si t u v i é r a m o s par t ic ipac ión en la indus
tr ia de aquel distr i to, h a b r í a m o s conseguido á es
tas fechas una avenencia; las minas, dirigidas por 
entendidos ingenieros e spaño les y capataces del 
pa ís , con una adminis t rac ión activa y económica , 
da r í an abundancia de carbones á un precio módico, 
y el ferro-cajrril, quitado el plano inclinado, se 
coosérvar ia por los siglos de los siglos, obteniendo 
p i n g ü e s ganancias. 

E l 3 dió fondo en el puerto de Cartagena el vapor 
SanUi Justa, habiendo tenido que estar dia y medio 
parado á la altura de cabo Palos, por haberse l e 
vantado una niebla tan densa que hacia imposible 
la n a v e g a c i ó n . La misma niebla so ex tend ió por 
aquel puerto, hasta el punto de no verse ninguno 
de los buques que habia fondeados en é l . 

E l domingo se escaparon tres presos de la cárcel 
alta de Granada, escalando las jiaredes. Dos de 
ellos parcee quo estaban condenados á muchos 
años de presidio. 

Los valencianos, queriendo rendir un justo tributo á 
la memoria del c é l eo i e pintor Juan de Juanes, 
parece que tratan de er igi r le una estatua. 

L a escasez de pescado es tal en Cádiz, que á veces 
se pasan alguuus dias sm que lo haya fresco. 
Como consecuencia de esta escasez, los precios son 
fabulosos. ' 

E l casco del vapor Génova, sumergida en las aguas 
del puerto de Malaga, ha sido ya destruido en su 
mayor parte, no impidiendo la entrada á buque a l 
guno, pues sobre ser recta, hay .más do treinta piés 
de agua, fondo suficiente para el calado de c u a l 
quier embarcac ión mayor. 

Se han dado órdenes para activar las obras de forti -
ficacion de nuestros arsenales del Fe r ro l y Carta
gena. A l efecto l legaron anteayer á este ú l t i m o 
punto 104 presidiarios procedentes de Alca lá . E l 
cap i t án ^general de Galicia p a s a r á a l Fer ro l en 
cuanto el servicio so lo permita. 

Se han comenzado los trabajos de sondee en el rio 
Esla y en el punto donde se lia de colocar el puen
te, que es la obra más importante de la primera 
sección del fe r ro-car r i l de Falencia á Ponforrada. 

Según dicen desde Burgos con fecha de ayer, en 
Juvara, pueblo inmediato a .Medinaceli, ha habido 
desórdenes, de los que ha resul'ado a l g ú n he r i 
do, ü u a partida de Guardia c iv i l a l mand de un 
oficial, que pasó al referido pueblo, ha sujetado al 
fallo de la ley á cinco de los alborotadores. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO DE MAÑANA, San Juan 
dador . . 

Mata, f u n -

FUMCIOSES DE IGLESIA. Cuarenta ¿ o r a s en la 
de monjas Tr in i ta r ias , donde se c e l e b r a r á función 
s o l a í n n e a S a n Juaa de Mata; predicara en la misa 
mayor D . Miguel Simeón de la Tor re , por la tarde 
so c a n t a r á n completas antes de reservar. 

C o n t i n ú a por la tarde la novena dala Vi rgen da 
las Maravi l las en su iglesia t i tu la r , predicando 
en los ejercicios de la tarde D. Basilio Sánchez 
Grande. 

Se c a n t a r á le tanía y Salve á la San t í s ima Vi rgen 
en los templos de costumbre. 

SECCION COMERCIAL. 

«SOLSA D E M A D S I ü , 

Cotisaeion d i l dia 6 i e Febrero dt 

íOBBOg P l i B l l C O S 

Tituloa del 3 por 100 conjolidado, publicado, 49 
5 5 y G 0 c . ; á plazo, 49-95, fia cor. v o h ; 50-10, 5 
y lO. fiij p róx . vo l . 

T í tu los del 3 por 100 diferido, publicado, 43-10 
c 43 y 43-10; a plazo, 43-40, y 45 fiu cor. v o l . 
43-60 fin próx . v o l . 

Deuda amortizable do primera clase, no pub l i ca 
do, 33-50 d. 

Idem de segunda i d . , publicado, 17-25. 
Deuda del personal, no! publicado, 20-10. 
Acciones de carreteras.—EmisioDda 1.° de A b r í 

le tS50 do á 4,000 rs . , 6 por 100 an'sal, no pafaü 
•5adi ,98.: 1 • ' 

Idem de á 2,000 r s . , no publicado, 99. 
Idem da I r de Junio de 1351 do a 2,000 ra 

no publicado, 97-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 do á 2,000 ra 

no publicado, 95-65 d 
H é m da l . " da Ju l io de 1356 d i i 2,000 ra. 

no publicado, 93-60 p. 
Acciones de obra» púb l i cas de Itf de J u l i o 1 

1858, publicado, 94-25. 
Idem del eanal de Uabel 11, iW 11,000 ra. , 8 p;, 

100 anual , no publ icado, 107-30 d. 
Obligaciones del iiscado para «abToneinnfi i d 

fe r ro-car r i les , publicado, 91 , 
Accionaü del Banco de . E s p a ñ a , 20 publ ica 

do, 209 

Idem de la sociedad E s p a ñ o l * mercanti l é i n 
dust r ia l , i d . , par p. 

Idem do la c o m p a ñ í a del fe r ro-car r i l da Córdoba 
S-ívilia, i d . , 1,125 p . 
Obligaciones del ferro-carr i l de Monthlanch 4 

Reus, í d e m , 950. 
'.' v • CAMBIO»-. 

Londres á 9 0 dias fecha, 49-70. 
Paris á 8 dias vista, 5-20 p. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. H o y no hay func ión .—Mañaaa 
Marta. 

TEATRO nsr. PUÍSCIPE. A las ocho de la noche.— 
Pré-it unos sobre ¡ a h m r a , drama nuevoen tres1 ac
tos.— La gracia del /Mis , ba i le .—La familia impro
visada, juguete cómico . 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche 
L a estrella de Madrid. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
c h e — E t diablo las c a r g a — E l hijo de D. Jost. 

TEATRO DE VARIEDADES A las ocho de la noche, 
— E l viejo y la niña, comedia en tres actos.—Baile. 
—Los gutibambas y muzibarrewisi s a í n e t e . 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho d é l a noche. 
— i o s españoles en Méjico, melodrama nuevo.en tres 
actos.—Baile,.— Un recluta en Tetuan, a p r o p ó s i t o 
d r a m á t i c o or ig ina l en un acto y en verso. 

P U S T O » D E SOSCHICICm. 

MADRID: Oficinas de este p e r i ó d i c o , cal lo d i 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; an las l i b r e r í a s ds 
Moro, Puer ta dol Sol ; en l a Americana y en la do 
Bailly-Bmlliere, calle del P r inc ipe , y P u b l i c i i a á , 
Pasage de M a t b e n . 

PROTIHCIAS: En todas las i ibrar ias y a d m i n U t r a -
eiones de correos. 

DLTRAMAB: Sanliago de Oufta, D; Juan L a u g i o r . 
— Manila, D . Manua l Ramirez.— fircm Canaria , 
D . Amaraeto Mart incaí de Escoba r .—Pu6r íó - / i ¿ co ' , 
D. Ignacio Guaseo.—Sania O U Í de Tenerife, don 
Jacinto J i m e n ó . 

Catharina Birect.—Gitiriütar, D . Manue l R. P l t t o . 
—Lisboa, Diar io dos Pobres . 

GOKDICIOütíES D E L A SCSCSÍCJOH, 

Mes. 

3 i d . 

6 i d . 

12 rs. 

32 

60 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

branzas. 

14 rs. 

36 

70 

15 rs. 

;40¡ 

U L T R A 

MAR. 

3 ps. 

6 

EX
TRAN
JERO. 

Editor respousable: i ) . RAMÓN A R Q U E L L A P A 

M a d r i d , 1862.—Imp. da M . T o l l o , Preciados, 3Ü 

SOCIEDAD 
i US MILUS. 
MUTUOS SOBaS LA. , VIDA 

C O N S E J O ÜK V I G I L A N C I A . 
Sr. D. José M.igai, propietario y oficial del ministe

rio d--. Hacienda. 
Sr. D. Fermín d é l a Fuente y Apececliea, propie

tario. 
Excmo. Sr. Marqués de Villamagiia, gentil-hombre 

de S. M . 
Sr. D. José Hermenegildo de Amirola , abogado y 

propietario. 
Sr. D. Fernando de Madrazo, abogado.—Secreta

rio vocal.' 

Esmo. Sr. Duque (Je Abrantcs, grande, de üspaña y 
senador.—l'residenle. 

líxcmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senado1-. 
Sr. D. Frar.cisco de Paula Lobo, abogada. 
Sr. D. Mai Un García de Loygoni , propietario y 

brigadier de ejército. 
Excmo. Sr. D. Pedro Tomás de Córdeba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D R mon Vela Hídílgo, pr)pietario. 
Sr D. Felipe Juste, eome ciatite. 

Director general. Ex rao. é I 'mo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Directora junio , Sr. D. Miguel de Orive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de Ahorros. 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por medio del interés compuesto 

y la herencia mutua. 
Admite iniposicioiies, únicas ó anuales, por periodos de i á 30 años. • A 1 
Los beneliciús son proporcionales á la edad de los asegurados y í la impqi'tancía y duración de las 

. susericiones. 
Ha reunido en los nueve años que lleva de existencia, 63,700 asociados. 
Los capitales suscritos en igual periodo ascienden á 298 millones de reales. 
Los fondos de los imponentes se invierten en rentas del Estado, hallándose i cubierto de toda clase 

de riesgos. • u - r 
El considerable número desuscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha venhea-

do en los cuatro últimos años, devolviendo á los sobrevivientes los capitales impuestos, aumentados con la 
sumas pro lucidas por el interés compuesto por las herencias de los sócios fallecidos y por los beneficios 
de ias pólizas caducadas, justifican la bondad de la institución y el¡ favor siempre creciente que el publico 
la dispensa. 

La compañía anónima de Seguros titulada LA UNION, que entre otros grandes élemr-ntos de vida posee 
un capital soeialde TREINTA. Y DOS M L L O N E S D E R E A L E S , se ha constituido, en gerente de 
EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración fija,segura y responsable por large que sea 
el periodo de laa imposiciones. 

Se publica el dia 15 de cada mes un Boletín de operaciones y se dan graiis prospectos y 
cuantos informes sesolkiten en Madrid en la Dirección general, calle de Fuencarral, mme-
roZ, y . n provincias en casa de los comisionado^ de la compañía. 

WORES-COHMOS TRASATLANTICO: 
D E A. L O P E Z Y COMPAÑIA. 

SALIDAS DE CADIZ 

i i sita mi nmnm, 
S A M A N A Y L A H A B A N A . 

TO.QOS LOS 10 Y 25 D E CADA MES. 
E L V A P O R 

U R I C O , 
S A L D R A D E C A D I Z E L 10 D E F E B R E R O 

Les equipajes deberán entregarse el dia ¡tntés de la salida. 
Los pasujeros que no se liallen á burdo tren horas anl s de la hora de la salida fijada por el gobierno 

serán rebajnd s y perderán su pasaje . . 
Paia pusajeros y embarque de inercaHoias, acúdase en Madrid á D. Cirios Eizaguirre, cal i ' de Reco

letos, núm. i i . ' 
. En Alicante, A. Lof ex y compañía.—Bartíelena, l i . Kipol y comfañh .—Santander , Pérez y García.— 

Marsella, E. Oiivieri. Cádiz, Abar/u/a, hermanos.—M.flagi), Luís Duarte —Valencia, A. Cebnan y cam, 
panía.—liilbao, viuda Érraziiuiu é lilios.—Coi uña, E. de Guarda.—Gijon, Anacletu Aliií.rgonzalez, 

m 

\ /J ta iéHÍcat ÍJI-
fafible y pré-

Cl S-MilllO 
iltí utro medí 

ROB LAFFECTEUR . 
fü K..í> S.iffcíü Lii teciaur esol único DO l o r i 

ado J ¿i-.riiiiiriilü leg íumo con la IÍIIM iiel doc-
ior Giraudeati de Sa i i í t - l í e rva i i . Es may'sapenor 
í todos los jarabes depurativos y reemplaza si 
aceite fla lugano ele Bácalao; ¿I jarabe anti-escor-
bútice, á las esiiuciasda z a m f a r r i l i a , igualmente 
q u e á iod«s las'preparaciones que tk-nen por baso, 
todo, sru ó Jiiercurio. 

De u n í dip!stio:i fácil, grato al paladar y al 
olíalo, el Rnb está recomendado por los médico 
de todos los países para í u r a r las enfermedades 
cuianeaB, ios empuínes, las abeesos, los táncerss , 
las úlceras , la sarna degenerada, las escrofulosas, 
si escorbuto, pérdidas, etc. 

También se recela el Rob Boyveau Laffecleur 
para el tratamiento de las afecciones de los siste^ 
mas nervioso y fibroso, tales como gota, dolores, 

arasuio, reumatismo, hipocondría , parálisis, es-
erilidad, pérdida-da carnes, aneurisma del cora-
xen, catsrros de la .vejiga, úlceras del ú te ro , pará
lisis mensual, golpes de sangra, oscilación, almor-' 
ranas, tumores blancos, tos tenaz, amia nervios» 
hidroceles, hidropesía, mal de pisara, cólicos pe 
riódicos, enfermedades del hígado, gastritis, gas
troenteritis, etc. 
a Este remedio da muy buen gusto y muy fácil 

de tomar con el mayor sigilo, se emplea en la ma
rina rea! hace mas de sesenta años y cura en poco 
tiempo, con muy pocos gastos y sin temor de re
caídas, los flujos venéreas antiguos y modernos 
las flores blancas, los cánceres del ú te ro , las ulce
raciones, retraceiunes y vfectos d i la vejiga y to
das las enfermedades sitililicas nuevas, invetera
das 6 rebeldes al mercurio y á otros remedios. 

Precios: 24 y 40 rs. botella. 
El Rob se vende en casa de los principales 

farmacéuticos, y hay depósitos generales encasa 
da los señores: 

UíSPOSlTOS AUTORIZADOS. 
ESPAÑA - * Albacete, González. — Alican, 

te , Ssler y compañía. - Algeciras, José 
da Muro.—Barcelooav í&sé Mart í , Magín Rivílta 
Vidal y Pnu, Pedro Cuyas, Borral!, hermanos.— 
Bayona, Leheuf.— Bilbao, Arriaga, Monasterio.— 
Búrgos, Barrio Cana!, Julián da la Llera, León Co
lina.—Badajoz, Ignacio Ordoñez.—Cáceres, docler 
Salas - Gáiliz, Sale se, Muñoz Francisco Mendoza, 
doctor Jo4é María Mateos, Taconnet y com pama 
Arcimis y compañía.—Cartagena, Pablo Márquez 
—Córdoba, Rava,—Elda, Ulzurrun de S:ÍI.—Ge-
rana, Garnga.—Gibraltar, Dantez, Patrón y Duna-
vich—Huesca, Sagrisía, Guallar.—Jaén, Pérez A l -
bar.—Jativa, Serapio Artigues.-Jerez de la Fron
tera, Joaquín Fontan, Ortega.—León, M e r m e -
Lisboa, Barat, Alvez de Acebetlo.—Madrid, José 
Siman, agente general, Borrell hermanos, Vicente 
Calderón, Vicente Collante;, Victoriano Vinuasa, 
Manuel SantistéÜan; Cesáreo M Somolines, Euge 
nio Esteban Díaz, Cárlos Ulzurrun —Málaga, Pa
blo Prolongo.—Oviedo, Manuel Diaz -Aiguelles , 
Paleneia, Meras.—Oporto, Ara i jo . Pamplouo, Mi 
guel Landa.—Santander, José Martínez; Bernardn 
Corpas.—San Fraiiciscn, Senilly. - i u u Sebu-tian, 
Ordozgoiti.—Sevilla, Miguel Espinosa, J. Campelu 
Frailesco G Otero, y Troyano, calle de Colcheros, 
núm 3é. — Tarragona, Tomás Cuchí, Casiillo y 
tompanía.--Toledo, Pérez.-Valencia, Vicente Greus; 
—^'aliadolid, Mariano de la Torre.—Vitoria, Zabala. 

rellano—Zaragoza,Juaii H rain. (A.-1833) 

P A P E L E S PINTADOS 
desde 2S céntimos la pieza liasla SO I ancos. Por 
mayur j líimfK. cas'i de P. Morand, titulada ÜA 
Clmiois',» rué Tiyncliet, (i, en París, conocida po 
«er la mas barata de esla-capital. •-. (A .„ 
asnne é«l asfaol j jaqbnhq aibujug el na nougal) 

PAPEL WUNSI 
Keioliieiiüad.i i-s'e |)ÍI|JI-I f.ur lo> (rrnii ios n i c - l i -

cus, cura en uno ó dos días las reumas; j ntacioiios 
a! pecho, grip-, e, afecciones i la garganta, los do
lores nevrálgicos y reumáticos, Lumbago, « s a a t i 
co, etc., sm eaiisar otra cosa sino una ligera 'pica
zón: 1 fr. 80 cénU. la caja. Paris en casada. Nau-
dinaí, i ¿ , r ué de la Cité, y en las principales la r -
mácias. 

PERWS PURGANTES 
Es eiiti-,- iodos los purgantes el mas fánl de to

mar y el mas dicaz contra las obstruccione-, la bi
lis, flemas, m iles del -siómagn, etc. Puede lomar
se i cualquier hora de la mañana sin verse eu la 
necesi 'ad da guardar régimen de ninguna lase. 
El frasco conleiiiendo 60 perlas, 3 frs. en Paris es 
casada Nau-iinat, núm. 19, n í a da la Cité, y ade
más en lo las las principales farmacias. 

de 
I M I l l 

las mensajerías imperial 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 63 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima , única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marselk, todos los jueves á ias 8 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje ^n i i horas 

Cor signatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle de! Mar. Id . en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, calle de Alcalá, n ú m . 16. 

• ifl 

Creemos deber recordar al publico que la grande superioridad do las piído 
ras de Debautsobre todos los damas remedies purgativos, depende <a las circmistán 
cias siguientes: 

i 1 . ' De su composición. — N o contienen .absolutamente irías que sustancias ve-
jetales, y el análisis químico no podría descubrir en ellas el mas mínimo vesti
gio de materia mineral ó perjudicial a la salud. 

2.a De la manera de usarlas.—No se toman en ayunas, como los demás pur-
.;gativo;, smo al contrario, con buenas comidas, y operan tanto mejor cuanto mas/br í t /5caníes son 
j las bebidas ó alimentos que se toman al mismo tiempo. —Esta inmensa ventaja permite á los 
¡ enfermos medicinarse hasta su curo r ad í eo í , sin que les detenga la desazón ni la fatiiía aue causan 
1 siempre los demás purgantes. 
í'-j 3.* De sus propiedades.—Tienen toda la eficacia necesaria para purificar la masa de la sangre do" 

lodos los malos humores (bil is , flemas, etc.) que engendran una mala salu!.—Por este medio cu- ' 
.;-ran infinidad de enlermedades largas ó crónicas, como Herpes. Dolores, Reumas Neuralgias Ca-' 

tarros, Gastritis, Es t reñimiento , Obstrucciones del hígado y otras, Tumores Llagas y Ulceras etc 
etc .--{Ver el folleto bien detallado que sa reparte gratis ) > r • J , •>. 

m Cajas de 12 y de 24 rs. En Paris, en casa del señor DEHAUT, médico y farmacéutico délas fa-
> cultades-de P a r í s ; y en toda España , encasa de los principales farmacéuticos, qu.enes pueden 
y proveerse en Madrid, en casa de los señores Calderón, Pr íncipe , 13; Collanles plazuela del Anad 7-
i Simón, Hor'aleza, 2 ; Borrell, Puerta del Sol, o, 7 y 9 , y Ulzurrun, Barrio-nuevo , 1 1 . Moreno Mí-
I quel. Arenal, 6. 
M Pormenor, Sr. Moreno Miquel, Arena!, n.016 Sres. Borrell hermanos. Puerta de! Sol ns, 5 7 v 9 
.-'y en provincias en los puntos siguientes: Albacete, Seik.r González. — Alicante, señor Soler".— 

H Badajoz , señor Ordoñez. — Barcelona, don Magín Rivalta.—Burgos, señor Llera. — Cádiz 
i . s eñor Mateos. — Cartagena , señor Marqués. — Cáceres, señor Salas. — Córdoba, señor Raya! 
"• —Gerona, señor Garriga.—Huesca, señor Guallart.—Ja m, señor Pérez Albar.—Málaga señor Pro

longo.—Paleneia, señor Las Heras.—Pamplona , señor Landá.—San Sebastian, señor Ordozgetli. 
—Santander, señor Corpas.—Sevilla, señora viuda de Troyano, Colchoros, 3 6 — Tarragona se
ñor Cuchí.—Toledo, señor Pérez.- Zaragoza, señor Clavillars. ( A ) 

A G U A A P O P L E T I C A 

DE LOS JACOBINOS | 
dé Rouen de Haberi, única verdadera, eficacísima i 
contra la apoplegía, vérlisos é indigestiones. 

| Ventas por mavor de ambos medie-mentos en ' 
París; Labourear, rué S'. Andrés des t in?. i 9 . 

En Madrid, ESPOSICION ESTR NGKUA, c a - | 
lie Hkvur 10: por menor. Calderón, calle de! I 
Príncipe, 13, y Collanles, plazuela del Angel, n ú - ; 
okr t^ . - . i jds ' / f sb o r . tn6 - ,«q8 ' . l i f in - i c-tooMiq , « 

. En provincias, encasa dalos correspousalusde la 

GRANULAS ANT1-NERVRJSAS 

m LAB üutun, 
al valenana'o de amoniaco puro, el solo aprobado 
por ia Academia de París esperimenlado en l is hor 
pílales de París, ha producido los resultados rea» 
saP¡sf:JCtorios. 

El valeridnato do amoniaco de Laboureur, es la 
sola prep raeion de vúleliana que posee las venta 
jas fie sor en proporciones tfeümitos y de no tena 
ni olor ni sabor. ' . -

Esposioii/'i estranjera. ,, 
oWa ' 1 .líiMÉo al ¿ i i ü isoiom iflaaomil 


